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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R e i n a  nuestra Señora (Q . D. G.) y  
gu augusta Real familia continúan en esta cor
te sin novedad en su im portante salud.

REALES DECRETOS.
De acuerdo con mi Consejo de Ministros,
Vengo en admitir la dimisión que, fundada 

en el mal estado de su salud, ha hecho Don 
Angel Escobar del cargo de Gobernador de la 
provincia de L eón; declarándole cesante con 
el haber que por clasificación le corresponda, 
y quedando satisfecha del celo é inteligencia 
con que ha desempeñado dicho cargo.

Dado en Palacio á trece de Noviembre de 
mil ochocientos sesenta y tres.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R k a i  m ano. 
E l P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s ,

M ARQ UÉS DE B3XRAFLORES.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador de la pro

vincia de Léon á D. Salvador Muro, Subgober- 
nador de la Gran Canaria, Lanzarote y Fuer
te-Ventura.

Dado en Palacio á trece de Noviembre de 
mil ochocientos sesenta y tres.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  
El P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s ,

MARQUÉS DE M IRAFLO RES.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Vengo en admitir la dimisión q u e, funda

da en el mal estado de su salud, ha hecho 
D. Eulogio Benavas del cargo de Gobernador 
de la provincia de Segovia, para que fué nom
brado por mi Real decreto de 5 del actual; de
clarándole cesante con el haber que por clasi
ficación le corresponda, y quedando satisfecha 
del celo é inteligencia con que ha desempeñado 
igual cargo en la provincia de Ciudad-Real.

Dado en Palacio á trece de Noviem bre de 
mil ochocientos sesenta y tres.

E stá r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .
El P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s  ,

M ARQUÉS DE MXRAFLORES.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Vengo en nombrar Gobernador de la pro

vincia de Segovia á D. José de Lafuente A l
cántara , electo para desempeñar igual cargo 
en la de Castellón.

Dado en Palacio á trece de Noviembre de 
mil ochocientos sesenta y tres.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  
E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s ,

M ARQUÉS DE M IRAFLORES.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Vengo en nombrar Gobernador de la pro

vincia de Castellón á D. Federico Arias Par- 
diñas, que desempeña igual cargo en la do 
Tarragona.

Dado en Palacio á trece de Noviembre de 
mil ochocientos sesenta y tres.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  
El P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  r e  M i n i s t r o s ,

M ARQUÉS DE M IRAFLORES.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Vengo en nombrar Gobernador de la pro

vincia de Tarragona á D. Bernabé López Bago, 
cesante de igual cargo en la de Cáceres.

Dado en Palacio á trece de Noviembre de 
mil ochocientos sesenta y tres.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  
E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s  , 

m a r q u é s  d e  m i r a f l o r s s .

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Vengo en nombrar Gobernador de la pro

vincia de Granada á D. Antonio G ueréla, que 
desempeña igual cargo en la de Sevilla.

Dado en Palacio á trece de Noviembre de  
’ml ochocientos sesenta y tres.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  
E c P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s ,

M a r q u é s  d e  m i r a f l o r e s .

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Vengo en nombrar Gobernador de la pro

vincia de Sevilla á D. Santiago Luis Dupuy, 
*lue desempeña igual cargo en la de Toledo. 

Dado en Palacio á trece de Noviembre de 
ochocientos sesenta y tres.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  
P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s  ,
M a r q u é s  d e  m i r a f l o r e s .

De acuerdo con mi Consejo de  M inistros, 
Vengo en d ec la ra r cesante con el haber que 

. P°r clasificación le corresponda á D. Gabriel

Sánchez Alarcon, Gobernador de la provincia 
de Ja én , quedando satisfecha del celo ó inteli
gencia con que ha desempeñado dicho cargo.

Dado en Palacio á trece de Noviembre de 
mil ochocientos sesenta y tres.

E stá  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .
E l P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s  ,

M ARQUÉS DE M IRAFLO RES.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Vengo en nombrar Gobernador de la pro

vincia de Jaén á D. Francisco Rubio, que des
empeña* igual cargo en la de Oviedo.

Dado en Palacio á trece de Noviembre de 
mil ochocientos sesenta y tres.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  
E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s  ,

M ARQUÉS DE M IRAFLORES.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Vengo en nombrar Gobernador de la pro

vincia de Zaragoza á D. Juan Alonso Colme
nares, que desempeña igual cargo en la de 
Huesca.

Dado en Palacio á trece do Noviem bre de  
mil ochocientos sesenta y lie s .

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  
E l  P r e s i d e n t e  d i¡ l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s ,

M ARQ UÉS DE M IRAFLORES.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Vengo en nombrar Gobernador de la pro

vincia de Huesca á D. Bernardo L ozano,' Se
cretario del Gobierno dé la de Cádiz.

Dado en Palacio á trece de Noviembre de 
mil ochocientos sesenta y tres.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  
E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n se jo  d e  M in is t r o s  ,

M A R Q U É S D S M IR A F L O R E S .

M IN IST E R IO  D E  LA  G O B E R N A C IO N .

REALES D E CR ETO S.
Vengo en nombrar Jefe de la Sección de 

Orden público en el Ministerio de la Goberna
ción á D. Feliciano Perez Zamora, Oficial elec
to de la clase de primeros del mismo Minis
terio.

Dado en Palacio á trece de Noviembre de  
mil ochocientos sesenta y tres.

E stá  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .
E l M i n i s t r o  d e  l a  G o b e r n a c i ó n  ,

FLORENCIO RODRIGUEZ V A A M O N D E,

Vengo en nombrar Oficial en comisión de 
la clase de primeros del Ministerio de la Go
bernación á D. Cayetano Bonafós, Gobernador 
de la provincia de Zaragoza.

Dado en Palacio á trece de Noviembre de 
mil ochocientos sesenta y tres.

E stá  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .
E l M i n i s t r o  d e  l a  G o b e r n a c i ó n  ,

FLORENCIO RODRIGUEZ VAAMONDE>

Habiendo renunciado D. José de Zaragoza 
el cargo de Diputado á Cortes por el distrito de 
Almagro, provincia de Ciudad-Real,

Vengo en mandar que se proceda á nueva 
elección en dicho distrito, con arreglo á la ley 
de 18 de Marzo de 1846 y su adicional de 16 
de Febrero de 1849.

Dado en Palacio á trece de Noviembre de  
mil ochocientos sesenta y tres.

E stá r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .
E l M i n i s t r o  d e  l a  G o b e r n a c i ó n  ,

FLORENCIO RODRIGUEZ VA/UKONDE.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.
REAL DECRETO.

En vista de lo que de acuerdo con el Con
sejo de Ministros, y de conformidad con lo in
formado por la Sección de Ultramar del Con
sejo de Estado, me ha expuesto el Ministro de 
Ultram ar,

Vengo en decretar lo s ig u ien te :
Artículo único. Autorizo al propio Ministro 

para que contrate sin las solemnidades de la 
subasta pública, en virtud de la excepción con
tenida en el párrafo sétimo del art. 6.° de mi 
Real decreto de 2T de Febrero de 1852 sobre 
contratación de servicios públicos, y mientras 
lo exija la rapidez del servicio y el estado de 
nuestras A ntillas, el trasporte de los efectos, 
pertrechos de guerra, armas y municiones que 
se envíen á las mismas.

Dado en Palacio á doce de Noviembre de 
mil ochocientos sesenta y tres.

E stá r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .
E l  M in i s t r o  d e  U l t r a m a r  ,

FRANCISCO PERIHANYER.

r e a l  Or d e n .
Excmo. Sr.: D eseando la  R eina (Q. D. G.) se pro

vea, de la manera acertada que la importancia del

cargo requiere, la plaza de Vocal Ponente de la Jun
ta superior de Instrucción pública de la isla de Cu
ba , dotada con el haber anual de 3.000 pesos, y con 
destino a la segunda sección de aquella, que com
prende las materias concernientes á la segunda en 
señanza y á las superiores preparatorias y profesio
nales, se ha servido disponer lo sigu ien te:

1.ú Que se abra concierto entre los que dentro  
del plazo de la convocatoria para el mismo deseen 
obtenerla, y adem ás de ser Bachilleres en Artes re- 
unan alguno de los requisitos que á continuación se 
e x p resan :

Catedrático de la facultad de Ciencias exactas, 
físicas y naturales, en su sección de Ciencias exactas.

Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos.
Ingeniero de Minas.
Ingeniero de Montes.
Ingeniero industrial.
Ingeniero agrónomo.
Arquitecto.
Doctor ó Licenciado en la facultad y sección de 

Ciencias expresadas, que se haya distinguido por sus 
trabajos científicos en los ramos concernientes á la 
misma.

2.° Que los aspirantes rem itan sus solicitudes do
cum entadas á este Ministerio en el término de un 
m es, contado desde la publicación de la presente 
Real orden en la G a c e t a  oficial de Madrid.

Y 3.° Que la ap titud  sea calificada por la Sección 
que V. E. preside del Real Consejo de Instrucción 
pública, á cuyo efecto se le rem itirán  las solicitudes 
que hubiesen sido presentadas al espirar el plazo de 
la convocatoria.

De Real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Ma irid  10 do Noviem bre de 
1863.

P E R M A N Y E R .
Sr. Presidente de la Sección de Enseñanzas superio

res y profesionales, Ciencias exactas, físicas y na
turales del Real Consejo de instrucción pública.

MINISTERIO DE HACIENDA.
Ilm o. Sr.: He dado cuenta á la R e i n a  (Q. D. G.) del 

expediente instruido por esa Dirección para llevar á 
efecto la revisión de la carga de justicia de 2.221 
reales 18 cénts. anuos que figura bajo el núm  22, a r
tículo 2.°, capítulo 1.°, sección 4.a del presupuesto de 
gastos v igente, á nom bre del Conde de Atarés como 
recom pensa de las salinas de Escálate.

En su consecuencia:
Vista la Real cédula original expedida en el Buen- 

Reliro á 12 de Julio de 1716, de la cual resulta:
Que á v irtud  de lo dispuesto por el Real decreto 

de 20 de Agosto de 1709 sobre indemnización á los 
dueños de las salinas incorporadas á la C orona, acu 
dió el Conde de Atarés y de el Villar manifestando 
que habia sido y era dueño y poseedor de la pardina, 
monte y término de Escálate con todas las fuentes y 
pozos de agua salada que nacían y corrían por é l , y 
que m ediante privilegio concedido por el Rey D. Ja i
me en 1249 para que pudiesen los poseedores de 
aquellas salinas vender su sal librem ente en todo el 
re ino , las habia arrendado en 130 libras jaquesas 
anuales hasta la incorporación, y pidiendo que se le 
diera dicha cantidad anual desde que cesó en el goce 
de las salinas y para en adelante:

Que hecha por orden de S. M., á consulta del Con
sejo de Hacienda y con intervención fiscal, la justifi
cación correspondiente á la propiedad de las salinas 
y á sus líquidos productos anuales, resolvió el Rey 
D. Felipe V que la justa  recompensa que podia darse 
al Conde era la de 1.180 rs. de plata doble al año, 
considerados en las salinas del reino de A ragón , y 
que para el debido cumpliiñicnto de esta resolución 
se expidió la Real cédula referida.

Vista la ley de 29 de Abril de 1855 m andando 
proceder al reconocimiento y clasificación de las car
gas de justic ia , y el art. 9.° de la de Presupuestos de 
1859 estableciendo la forma en que ha de ejecutarse:

Considerando que la incorporación de las salinas 
al Estado como medida general, vino á ser una ex
propiación forzosa por causado utilidad pública, y la 
recompensa señalada á sus poseedores el equivalente 
de las respectivas utilidades que á los mismos pro
ducían:

Considerando que la Real cédula mencionada es 
y constituye un título legítimo para continuar en la 
posesión del percibo de los 1.180 rs. de plata doble 
al año señalados por la misma, ó de su equivalente 
en reales vellón, como recompensa de las salinas de 
Escálate;

S. M., conformándose con los dictám enes que so
bre el particular han emitido la Sección de Hacienda 
del Consejo de Estado, esa Dirección y la Asesoría 
general de este M inisterio, se ha servido confirmar el 
acuerdo de la Junta de Revisión y reconocimiento de 
cargas de justicia, por el que se declara subsistente 
la de que se trata.

De Real órden lo coniun:co á V. I. para su cono
cimiento y efectos oportunos Dios guarde á V. I. m u
chos años. Madrid 30 de Octubre de 1863.

.LASCOIT!.
Sr. Director general del Tescro público.

Ilmo. Sr.: He dado cuenta á la R e i n a  (Q. D. G.) 
del expediente instruido por esa Dirección, en cum 
plimiento de la ley de 29 de Abril de 1855, para lle
var á efecto el recouocimieu/o, ea concepto de carga

de justicia , de un censo de 4.400 rs. de réditos ánuos, 
impuesto contra el suprim ido oficio de Prebostad de 
Bilbao, y cuyo pago reclama D. Gláudio de Zumelzu.

En su consecuencia:
Vista la Real órden de 26 de Mayo de 1860 , ex

pedida por este Ministerio, declarando carga de ju s 
ticia afecta ó la renta de Aduanas la suma de 71.067 
reales vellón , importe de los réditos de los capitales 
tomados á censo por la Gasa de Contratación y A yun
tamiento de Bilbao para pagar al Estado el precio del 
derecho de Prebostad, siempre que conste que se hipo
tecaron estos al pago de dichos réd ito s , y m andando 
que los respectivos censualistas incoaran su reclam a
ción individual ante la Dirección del Tesoro:

Vista la instancia que en v irtud  de lo dispuesto 
en aquella Real órden presentó el in te resado , y en 
su nom bre D. Ramón María U rcu llu , acom pañando 
á la misma : prim ero , un testimonio sacado, con ci
tación y asistencia del Promotor fiscal de Hacienda, 
de la escritura otorgada en Bilbao á 24 de Junio de 
1749 ante el Escribano de núm ero D. Joaquín de la 
Concha por D. José de Castaños y Garaitondo y D. Do
mingo de Recacoechea, Síndico Procurador general 
el prim ero de la Universidad y Casa de Contratación 
de dicha villa , y apoderado de la misma y del Ayun
tamiento de esta , según los poderes insertos, y De
positario el segundo de los derechos y emolumentos 
del oficio de Prebostad, en v irtud  de cuyo docu
mentos cargaron , fundaron y nuevam ente im pusie
ron sobre aquella, villa sus bienes , rentas y a rb i
trios, y sobre dicha Universidad y Casa de Contrata
ción y sus averías 5.500 rs. de vn. de renta y censo 
en cada un año á favor del mayorazgo fundado por 
el Secretario Aparicio d eU rib e , y de su poseedor 
actual D. Francisco Ildefonso de Zumelzu Aparicio 
de Uribe y de sus sucesores, m ientras no se redim ie
ra y quitara el capital de 20.000 ducados de v n .y. ó 
sean 220.000 rs. de dicha moneda que en el acto del 
otorgamiento entregó el_D . Francisco Ildefonso al 
Depositario Recacoechea, é hipotecando especial y 
expresam ente al pago de los 5.500 r s . , que al 2 y 
medio por 100 im portaban los réditos ánuos, el re
ferido oficio  d o  P r e b o s t a d , sus derechos y em olu
mentos: segundo, otro testimonio sacado con igual 
solemnidad que el anteriorm ente referido de la es
critura otorgada tam bién en Bilbao ante el Escribano 
de aquel núm ero D. Bruno de Yurrebazo á 4 de Ju 
lio de 1760 por el D. Francisco Ildefonso de Zumelzu, 
como poseedor del mayorazgo de Aparicio de Uribe, 
reduciendo á 2 por 100 el rédito de 2 y medio esta
blecido para el censo de que se trata en la .escritura 
de 24 de Junio de 1749: tercero, otro testimonio sa
cado como los anteriores de unas diligencias poseso
rias practicadas en 1809, de las cuales resulta que 
en este año se dió á D. Claudio de Zum elzu, actual 
reclam ante, posesión judicial de los bienes y dere
chos del vínculo de Zumelzu por m uerte de su ú l
timo poseedor D. Vicente Zum elzu; y cu arto, dos 
certificaciones libradas en Bilbao á 14 de O ctubre de 
1861 por el Secretario d é la  Junta de A gricultura, 
Industria y Comercio de la provincia de V izcaya, y 
por ei Contador de aquel A yuntam iento, de las que 
resulta que el mencionado censo no ha sido redim i
do, y que sus réditos se han abonado hasta el 21 de 
Junio de 1860:

Vistos la ley de 29 de Abril de 1855, el art. 9.° de 
la de presupuestos de 1859 , la Real órden de 11 de 
A bribdel mismo año, y el art. 10 de la ley de p resu 
puestos de 1850, relativos á la revisión y reconoci
miento de  las cargas de justicia, forma en que debe 
efectuarse, y requisitos que han de preceder al pago 
de las que de nuevo se reconozcan:

Resultando que el censo que se reclam a figura con 
el núm . 8 en el estado que sum inistró el A yunta
miento de la villa de Bilbao, expresivo de las canti
dades im puestas á censo sobre el oficio de Prebostad, 
y que sus réditos se han satisfecho últim am ente á Don 
Cláudio de Zumelzu:

Considerando que por la Real órden de 26 de Mayo 
de 1860 se declararon carga de justicia los réditos 
de los capitales tomados á  censo por el A yuntam ien
to y Casa de Contratación de Bilbao, por haber su 
prim ido el Estado los derechos de Prebostad que 
constituían la hipoteca de aquellos censos:

Considerando que la escritura de 24 de Junio de 
1749 es un  titulo válido y fehaciente, que justifica 
por completo* la imposición sobre los derechos del 
referido oficio del capital de un  censo de 220.000 
reales vellón con réditos al 2 y medio por 100 á fa
vor del mayorazgo fundado por el Secretario Apari
cio de Uribe:

Considerando que por escritura de 4 de Julio de 
1760 quedó reducido dicho rédito al 2 por 100, y la 
pensión ánua á 4.400 rs. vn.:

Considerando que, según manifestó la Dirección 
general de la Deuda en comunicación de 15 de Octu
b re de 1861, no resulta que por aquella dependencia 
se haya hecho pago alguno á los poseedores de los 
censos que afectaban ai suprim ido oficio de Pre
bostad:

Considerando que D. Cláudio Zumelzu ha justifi
cado debidam ente su reclam ación individual como 
se previno en la Real órden citada de 26 de Mayo de 
1860:

Considerando que su personalidad no aparece sin 
embargo com pletam ente acreditada, porque el testi
monio de las diligencias de posesión de 1809, de que 
se ha hecho mérito , se refieren solo al mayorazgo de 
Zumelzu, y no resulta que se le diera tam bién del 
fundado por el Secretario Aparicio de U ribe , ni que

este forme parte ele a q u e l ; S. Mv conformándose con 
los dictámenes emitidos sobre el particular por la 
Sección de Hacienda del Consejo de E stado , esa Di
rección y la Asesoría general de este M inisterio, se 
ha servido confirmar el acuerdo de la Junta de revi
sión y reconocimiento de cargas de justicia , por el 
que se declara como tal la renta de 4.400 rs. a n u a 
les que se rec lam an , y m andar que no se proceda á 
su pago ni al de los réditos que se adeudan hasta 
que se obtenga el crédito legislativo, en la forma p re
venida por el art. 10 de la ley de presupuestos de 
1850, y el interesado justifique su personalidad.

De Real órden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. m u
chos años. Madrid 2 de Noviembre de 1863.

LASGOITI.
Sr. Director genera] del Tesoro público.

MINISTERIO DE ESTADO.
Dirección ele Comercio.

El Ministro residente de E s p a ñ a  en Rio Jan e iro  p a r
ticipa á este Ministerio, con referencia á los Yiceconsules 
de la nación en Marañon y P a ra la b a , que en la prim era 
de estas dos ciudades falleció abintestato el día 10 de r e -  b rero  últim o el súbdito español José Rodríguez fa rd a ., 
soltero, de 49 años de edad, na tura l.de Galicia y de ofi
cio polvorista , dejando según inventario un baúl con al
guna ropa usada , una cajita con 5.300 re is , varias cuan
tas y papeles viejos: y que en él segundo punto .murió a 
mediados de Junio de este año José Lorenzo Martínez, 
na tu ra l de San Juan del Campo , provincia de la Coruna, 
sin haber adoptado disposieion testam entaria re»pec.o a 
los bienes que poseía.

Según participa á este Ministerio el Cónsuí de España 
en Oran , han fallecido abintestato en aquella ciuoacl José 
María Comin y Delgado, hijo de Jorge y de Josefa, n a tu 
ral de Algeciras , de edad de 52 años y de oficio zapa le* 
ro , y Carmen Pastor y G arcía, hija de Francisco y de 
A ntonia, na tura l de M ucham iel, provincia de Alicante, 
de edad de 50 años y  de estado soltera.El producto líquido de la prim era herencia asciende 
á 27 francos, y el de la segunda á 83 -francos con 80 cén
timos , que se hallan depositados en el Consulado á d is
posición de los herederos legítimos.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid , á 10 de Noviembre 
de 1863 , en los autos que penden an te Nos por recurso 
de casación seguidos en el Juzgado de prim era instancia 
de Villaviciosa y en la Sala prim era de la Real Audiencia 
de Oviedo por D. Mariano Balbin , hoy su viuda Doña Te
resa Yaldés , por sí y como tutora de sus hijos , contra 
D. Francisco María F ern an d ez , sobre nulidad de la d is
posición testam entaria de Doña María del Portal Balbin, 
herm ana del prim ero y esposa del últim o.

Resultando que habiendo fallecido e>ta en 5 de F eb re
ro de 1836 acudió su esposo D. Francisco María Fernan- 
dezr en el 1% ai Juzgado de prim era instancia de Yillavi- 
ciosa, pidiendo se tomase declaración á los cinco testigos 
ante quienes habia hecho testam ento nuncupativo para 
que su voluntad surtiese el efecto que hubiera lugar:

Resultando que examinados D. Feliciano García Ren- 
d u e les , Párroco de San Vicente de la P a lm a; D. Ramón 
Inca , D. Bernardo de la C oncha, D. José Fernandez Val- 
dés y Fray Domingo T re lles , vecinos los dos prim eros de 
los extram uros de Villaviciosa, los dos segundos de dicha 
villa, y  el últim o predicador del Colegio de Misioneros 
apostólicos de la m ism a, declararon aquellos ser cierto , 
que hallándose en tre  siete y ocho de la noche del 4 de 
aquel mes en compañía de los tres últim os en la easa de 
D. Francisco María F ernandez , cuya esposa Doña María 
del Portal Balbin estaba enferm a en cam a, pero en su 
sano juicio y entendim iento na tura l dijo esta , después de 
hechas las protestas de la fe , en voces claras é inteligi
bles , que dejaba á su m arido por testam entario y here
dero de cuanto por la ley le perm itiese y  pudiese d ispo
ner por todos los dias de su v ida , y en falta de él in sti
tuía á su m adre y después á sus herm anas, lo que así 
quería se tuviese por su últim a y deliberada v o lu n tad :

Resultando que los otros tres testigos declararon lo 
m ism o, con la diferencia: el p rim ero , de no expresar es
tuviese presente el padre Trelles y de decir que la testa
dora dejó á su m arido testam entario y  único heredero 
«de cuanto por derecho le perteneciese y pudiera p e rte 
necer;» el segundo, «de cuanto por la ley le perm itiese 
du ran te  sus dias para que pudiese disponer de ello,» y  el 
te rc e ro , «que delante de algunas personas manifestó d e 
jaba á su m arido por testam entario y  heredero de cuanto 
por la ley la perteneciere y  pudiera disponer por sus dias 
y vida:»

Resultando que el Juez d ec la ró , por auto del 24 del 
mismo mes, testam ento y últim a voluntad de Doña Ma
ría  del Portal Balbin, la declaración hecha por la m ism a 
nuncupativam ente, según y  en los térm inos que ex pre
saban los testigos , m andó protocolizar las diligencias y 
dar á los interesados las copias que pidieren:

Resultando que en el mismo año de 1836 reclamó ju 
dicialm ente D. Francisco María Fernandez cierta can ti
dad de grano que como á heredero de su difunta esposa 
le correspondía de la herencia del padre de esta, y que 
seguido el juicio con D. Mariano Balbin, el cual, al m ejo
ra r  la apelación que interpuso del fallo del in fe rio r, m a
nifestó en tre  otras razones que ei testam ento de su h e r 
m ano era nulo , como lo habria dem ostrado , si para ei 
examen de los testigos se le hubiese citado ó conferido 
traslado, pronunció sen ten cía la  Audiencia en 19 de Se
tiem bre de 1837 declarando que D. Francisco María F er
nandez, como heredero de su m u je r, debia perc ib ir la 
tercera parte de las 16 fanegas^ de pan que en justa pro
porción le correspondía del año 1836, reservándole su 
derecho para que en el juicio com petente de partición 
usase del que viere convenirle:

Resultando que provocado por D. Francisco María Fei> 
nandez ei juicio de testam entaría de su  difunto suegro 
D. José Mariano Balbin, du ran te  su curso manifestó el hijo 
de este D. Mariano que no se oponía á la división de bie
nes , pero que se reservaba exponer y  p robar á su tiem 
po lo que a su derecho convin iese, y  que m andada hacer 
la partición por sentencia ejecutoria de 13 de Julio do 
1857 , se suscitó nuevo pleito con motivo de la dem anda 
de agravios que dedujo D Mariano Balbin á la que p rac
ticaron los peritos nom brados, la cual falló el Juez rem i
tiéndose ios autos á la Audiencia en apelación de D. F ran
cisco María Fernandez:Resultando que hallándose pendiente esta, presentó 
dem anda en ei Juzgado de p rim era instancia D. Mariano 
Balbin e l1 5  de Marzo de 1860 con la solicitud de que se 
declarase nulo y de ningún valor el testam ento de Doña 
María del P o r ta l, y  en su consecuencia que el m ando de la m ism a, D. Francisco María Fernandez, no era su h e 
redero en ningún concepto ni podia por tanto rep resen
ta r  sus derechos; y  alegó que de los cinco testigos q u e  
asistieron al otorgam iento de a q u e l, solo uno era vecino 
del lugar en que se verificó, debiendo haberlo sido tres 
con asistencia de Escribano, pues habia seis en las inm e
diaciones ó por falta de él los cinco , y  resultaba que o tro



¿ ^ p í 1,!UíÍSr‘ri?? 110 expresó  su  parfo^ulA  y  los tres  re s tañ 
a n  n«pry„?a  ^ il,av ic iosa ; que  adem as el p rim ero  y según- 
r m iím *  ? u h ab er asistido cinco testigos; el tercero  y 
n n r on d*6  ^ e r o n  cu a tro , y  el q u in to  Uñé varias personas;

ppc ^s ig u ien te , faltaba la identificación recíproca tan  
j p / f . l a ® ind ispensab le  tra tán d o se  de u n  testam ento  
o .  <K,ial>ra; y  que cuan d o  no asistía E scribano  y  s e c ó n -  
• ' ,.a a ineino r*a de los testigos la ú ltim a vo lun tad  era  
in d isp en sab le  q u e  todos estuv iesen  conform es y  con tes- 

exPr ^Sa^ a> Y en  p re sen te  caso según  unos, la 
'tes tad o ra  dejó  á su  m arid o  cu an to  tenía y  pudiera  c o r
resp o n d ería  ; y  seg ú n  o t r o s , el u su fru c to  del te rc io ; y  si 

,cu  est(?s e ra n  cu a tro , 110 constitu ían  sin  em bargo testa
m en to  valido  y  eficaz p o r falta de  asistencia de E scribano, 
co n fo rm e  á  la ley ;

R esu ltando  q u e  D. F rancisco  M aría F e rn an d ez  pidió 
■ase le abso lv ie ra  lib rem en te  de la d e m a n d a , p a ra  lo cual 
ex p u so  que ten ia  ganadas varías sen tenc ias co n tra  el d e 
m an d a n te  , q u e  le d ie ro n  partic ip ac ió n  en  la h e ren c ia  de 
su  esposa com o h e red e ro  de la m ism a , en  v ir tu d  del 
re fe rid o  tes tam en to , q u e  no  solo no había sido com batido  
s in o  p o r  el c o n tra rio , co n sen tid o ; que  se  otorgó an te  c in 
co testigos v ecinos del lugar, según  los cuaFes la te s ta 
d o ra  le  dejó el u su fru c to  de todos íos b ienes de que podía 
d i s p o n e r : y  q u e  las sen ten c ias que  le d ie ro n  p a rtic ip a 
c ió n  e n  la he ren c ia  de la m ism a y el trascu rso  de 26 años 
dbsde  que  se otorgó el testam ento , Sancionaban su  títu lo  
f ie  h e red ero  y p ro d u c ían  las excepciones de cosa juzgada 
y  de  prescripc ión . J ®

R esultando  q u e  rec ib id o  el pleito á p r u e b a , v h ech as  
la s  a rticu lad as p a ra  ju s tif ic a r  los hechos qu e  resp ec tiv a - 
m en te  se h a b ía n  a leg ad o , dictó  sen tenc ia  el Juez en t5  
ile  O c tubre  de  186!, qu e  confirm ó la Sala p rim e ra  de la 
A ud iencia  en  21 de F eb re ro  de 1862, declarando  de n in - 
g u n  va lo r n i efecto legal la d isposición tes tam en taria  olor- 
gada p o r Dona M ana de l C arm en Balbin Posada en  4 de

ab in te s ta io  • 836  ’ Y Cn SU V' rtu d  h a b e r  m u e r t0  la m ism a

n  p*e*Ul-a n d A,’ q u e  c o n tra  este  fallo dedujo
< L i  í  C°  í  o m an d ez  re cu rso  de casac ión  p o r c o n c e p tu a r  in f r in g id a s ; 4

1 . La ley  1 . , tit. 18, lib ro  10 de  la Novísim a R eco
p ila c ió n , puesto  q u e  el tes tam en to  en  cu es tió n  no debió 
c o n sid e ra rse  n u lo  p o r falta de  u n id ad  del acto n i p o rq u e  
ios testigos no  asistiesen  á la vez á su  o to rgam ien to .

x*. h ‘d ley  4. , tit. t .  de  la P a rtid a  6 . \  en razón  á se r 
an tileg a l v peligrosa la  do c trin a  sen tad a  p o r la Sala juz- 

q u e  testigos h an  de e x p resa r las m ism as 
p a la b ia s  q u e  o v e ro n  de  boca del testador, pues en tal ca- 
a o  apenas se sa lv an »  u n  ted a m en to  encom endado  á su  
“ ‘f ‘1;0l'l a ’ sien do así q u e  la ley no exige de  ellos los té r 
m inos sino  la ex p resió n  do la verdad.

3.‘ La ley  6 .*, tit. 3.° de  la m ism a P a r tid a , toda vez 
r i ll( | ! X,l ' le  M  ! da!’ C' a  ui c °n lrad icc io n  en los dichos 
irnhU i í  «es del testam ento  de Doña María del Portal 
, , ’ s in ? P ° r  el c o n tra rio  , dem ostrada perfectam ente  
la v o u in tad  de esta, tan to  respec to  á la in stitu c ió n  de  l io  
i tu e r o  com o al usufruc to .

4.* La lev 2 .* til. ! 4 ,  P a rtid a  6 .*, puesto  qu e  hasta 
•después de 24 anos no  lia reclam ado el dem an d an te  la 
re í m i  i testa ,lleP t0 > Y >»» im pedido  p o r ello al rc cu r-

, í i  a hace.r  s« s ju s tif ic a c io n e s , perjud icándo le  v tra -
¿stó en t e,U>M,a1Cere°.eH -U daño’ l101' 10 tampoco 
Partida T* Ula senteucia C011 la reSla ,7 > til- 31 de la
, X La sen ten c ia  de este  T rib u n a l Suprem o de 11 
! eco de  1860, p o r la qu e  hab iéndose  m odificado la 

D em anda de  n u lidad  de  un testam en to , se consideró  que 
e n  v ir tu d  de  sem ejan te  hecho  el d em an d an te  acep tó  v 
reconoció  v ir tu a lm e n te  la validez de aq u el: v esta d o c 
t r in a  e ra  ap licab le  al caso a c tu a l , po rq u e  si no" se conce
d ía  la validez del qu e  se tra tab a  com o un a  cosa juzgada 
se  deb ía  conced*er s iq u iera  com o reconocida v aceptada 
f>or el d e m a n d an te . ‘ 1

411ier t0S ’ S iend°  P o n en te  el M inistro  D. Tom ás Huel y

C onsiderando  qu e  con a rreg lo  á la lev ! * tit t s  i: 
mc°n r  ü »  Novísim a R ecopilación , es% dl¡do ci '.e s ,! :  
del luoa,- S P ra ante cillco testi8°s re in os  

C onsiderando qu e  la p resencia  de este n ú m ero  de

P o íífl Balbin a n a ° ro r JT T  SU tcf ta.nlent« Doña María del ro í tal Balbin aparece de las unánim es declaraciones de
lo s  m ism os , s in  qu e  obste  pa ra  d e d u c ir  lo co n tra rio  h

S T f l í l ' 1^  a ‘SU,,U dC 0ll0S 'u 'b ie 'e  mlúüdom en cio n at a los d em as, su p u esto  qu e  la m in o ría  de-im vi
u i S W ?  s!,s .uo,,nbres >Y colectivam ente componen éli m e io  detei m inado  p o r la m ism a lev:

C onsiderando  que  los cinco testigos presenciales c o n 
d e n e n  en  la p e rsona  del h e red e ro  in stitu ido  v  en  la cua- 
I*ihr in s titu c ió n , y  q n e  au n q u e  d ifie ran  en  las p’a- 
la b ia s  con q u e  aquella  h u b o  de e x p re sa rla , los térm inos 
i L f 1] 80/ '  e n a i  re fe rir la  d e te rm in an  el propósito  de- 

S Jo,  e la  tes tad o ra  y la exacta expresión  de su  70. 
Ju n tad , s in  q u e  de ello quede  duda  a lg u n a :

d ec lara  n-<n*,n f <i P.°r  consi8u ien ,e  <I«e >» sen tenc ia  que
< ec tara  n .n l° el tes tam en to  que ha sido objeto de la de -

c e rd o ^ ñ  i 1" 88 dicha ley’ que ba sido cilada P°r lal concep to  en  el r e c u r s o ;

,  p;ll!a« r  q u e  debem os d e c la ra r  y  declaram os h a b e r 
’ y  Cn s u .consecuencia  casam os v  an u lam o s la 

sen ten c ia  p ro n u n c ia d a  p o r la Sala p rim era  de la R-nl 
A ud iencia  uc Oviedo cu  21 de F eb re ro  de 1802 , dcvol- 
v ien d o s  ' ,i! rer,ir¡\.?ntc v[ depósito  constitu ido .
^  , SIJ 301* esta n u e s tra  sen ten c ia , qu e  se p u b lica rá  
e n  la B a c e ta  e in se rta rá  en la Colección legislativa, 
pasándose al efecto las oportu n as copias necesarias lo 
p ro n u n c ia m o s , m andam os y f irm am o s.*=-R am ón Ló
p ez  vazquez.===Gabriel Geruelo de V e lasco .= P ab lo  J im é
n e z  de PaIacio,«=* L aureano  Rojo de N orzagarav. *= Ven
t u r a d o  Coisa y  Pando.=*T om ás H uet.= -José MÑ C áceres.

l um icacion.a=L eida y  p ub licada  fue la sen ten c ia  a u e  
an te ce d e  p o r  el lim o. Sr. D. Tom ás H uet y  A llier, M inis
t r o  de la Sala p rim e ra  del T rib u n a l Suprem o de Justicia  
e s tán d o se  ce leb ran d o  aud iencia  pública  en la m ism a el 
-día de  la  fe c h a , de  qu e  certifico com o S ecretario  de S. M. 
y  su  E sc rib an o  de  Cám ara.

M adrid  10 de  N ov iem bre  de l863.«-D ionisio  A ntonio  
«e  L'uga.

E n  la v illa  y  co rte  de  M adrid , á 10 de N oviem bre de 
1663, en los au tos q u e  p en d en  an te  Nos p o r recu rso  de 
^casación seguidos en  el Juzgado de p rim era  in stan c ia  
d e  Badajoz y  en la Sala segunda de la Real A udiencia de  
L aceres p o r  D. B artolom é Sam á co n tra  Doña Joaqu ina  
LrORzalez p o r  sí y  com o tu to ra  de su  h ija  Doña Elisa Sam á 
so o re  n u lid ad  de  u n a  p a rtic ió n  de bienes.

R esu ltando  q u e  D. Ju an  Pascual Sam á declaró , p o r e s 
c r i tu r a  de 44 de O c tubre  de 18*1, que  los b ienes n aciona
le s  q u e  hab ia  a d q u irid o  p e rten ec ían  tam bién  á su  m ad re  
y  h e rm an o s p o r  hab erlo s com prado  con los c réd itos 
q u e  su d ifu n to  p ad re  D. P edro  tenia con tra  el Estado: 

R esu ltando  q u e  á consecuencia  de las cuestiones que se 
¿suscitaron ace rca  de la ad jud icación  de  d ichas fincas, las 
•com prom etie ron  la v iuda Doña María A ntonia Cabañil las y  
ísus lu jos D. Ju an , D A ntonio, D. B artolom é, D. José y Doña 
F ran c isca  Sam á p o r e sc ritu ra  de 11 de O ctubre  de 1842 
c n  los Jueces á rb itro s  y am igables com ponedores q u e  eli
g ie ro n , los cuales , v istas las cuen tas  p resen tad as p o r el 
I). José, las ad jud icaciones hechas de las fincas po r su e rte  
y  d e  co n v en io  de  los in teresados, y  la porc ión  separada  
y  ad ju d icad a  á D. Ju an  y  D. A ntonio pa ra  realiza r el pa^o 
to ta l de aq u e lla s  á la H acienda pública , d ieron  su  jáudo en  
*27 de F e b re ro  de  1843, que  quedó  hom ologado, declarando  
<por b ien  h e c h a  la p a rtic ió n  realizada e n tre  los in te re sa 
d o s  de co n se n tim ie n to  de los m ism os:

R esu ltan d o  que estos co n v in ie ro n  después en h acerla  de 
n u e v o , b a jo  las bases que  co n signaron  en  esc ritu ra  de 24 
d e  Ju n io  d e  1844, y  que  p o r o tra  de 2 de Marzo de 1846 
fa llec ida  ya  Doña María A ntonia C abanillas, que o to rg a 
r o n  p o r  si s u s  hijos Doña F ra n c is c a , D. José y  D. A n
to n io , y en  rep re sen tac ió n  adem ás los dos ú ltim os de sus 
h e rm anos, D . B artolom é y  D. Ju a n  P ascu a l,cu y o s poderes 
d ije ro n  no  e s ta rle s  suspendidos n i lim itados, in se rtan d o  la 
pa rtic ió n  q u e  h a b ían  verificado de los expresados b ienes 
q u e  firm ó ebespues e lD . Pascual la ap ro b aro n , ra tificaron  
y  d iero n  por* b ien  hecha, rem itiéndose  c u a lq u ie r  agravio 
q u e  hubiesej n podido p ad ecer y  ob ligándose adem ás, á no 
re c lam a r c o n t r a  ella, p ed ir su  n u lid ad  , rescisión  ni de
d u c ir  a c c io a  alguna, re servándose  ú n icam en te  D. A ntonio 
rev o ca r la d  onacion  q u e  en  ella hab ia  hecho  condicio- 
n a lm e n te  á isus h e rm an o s  de  p a rte  de su  cap ital:

R e su lta n d o  q u e  en uso de esa re se rv a  dem andó  á su  
h e rm a n o  D.. B arto lom é en  el año de 1847 p ara  qu e  decla
rán d o se  qu  e  h ab ía  faltado á las condiciones con q u e  se 
d onó  c ie rto  s  b ienes en  las e sc ritu ras  de  2 de  Marzo y  4 de 
M ayo de  IP;4 6 , se le condenase á la devolución de  ellos 
co n  los frustos p roducidos y  debidos p ro d u c ir :

R e su lta n  do que D. B artolom é Sám á se opuso á esa d e 
m anda  pie h o n d o  se declarase  sin  efecto la p a rtic ió n  de 2 
de M arzo de* 4 846 en  q u e  fundaba el a c to r su  derecho  
com o e n o rm e m e n te  lesiva, y  se m an d ara  p rac tica r  de 
n uevo  , y  q u e  p o r m u tu a  reco n v en ció n  se condenase  al 
d e m a n d a n te  ó  á sus hered ero s p o r h ab er fallecido, á que 
le  re in tf íg ra ra n  d e  la can tid ad  en  q u e  hab ia  sido p e r ju 
d icado 6a i co n fo rm id ad  á la cuen ta  qu e  se form alizase, 
con  a rn sg lo  á lo conven ido  p o r todos los partic ipes en  el 
c itado  cm id a l con sig n ad o  en la e sc ritu ra  de 24 de Jun io  
de 4 844 :

R e sa lta n d o  q u e  hab iéndose  seguido el pleito p o r sus 
trá m ite s  y  tres ; instanc ias , p ro n u n c ió  sen tenc ia  de rev is ta  
la A u d ien c ia  «de Cáceres en  8 de  A bril de 4854, d ec la ran 
do rescindidla y  s in  efecto la donación  ó cesión condicio
n a l q u é  D. A  n to n io  Sam á hizo á su  h e rm an o  D. B artolo
m é en las e s c r i tu r a s  de 2 de Marzo y 4 de Mayo de 4846, 
y m a n d a n d o  á este devo lver los b ienes en que consistía  
c o n  los f ru to s :

. R esu ltando  que poste rio rm en te  en  1858 D. Bartolom é 
y Doña F rancisca  Sam á p rom ovieron  pleito á sus so b ri
nos D. Ju an  A ntonio  y Doña Elisa, hijos del D. A ntonio y 
h e rederos de su tio D. Ju an  P ascu a l, socio g e ren te  ó e n 
cargado de la d irección  y adm in istrac ión  de la com pa
ñía e n tre  el m ism o, sú m adre  y h e rm an o s para a d q u irir  
b ienes nacionales con los créd ito s qú e  h e red a ro n  de su 
padre, pid iendo se les condenase á que p rac tica ran  la d i
visión  y entrega de las fincas que expresaron , ad q u irid as 
d u ran te  la sociedad , y que no fueron  com prend*daá en 
la que se hizo en  2 de Marzo de 4 346, có iüp letándose así 
y  perfeccionando esta tjüe resp e tab an  v  acep tab an  con 
e n te ra  conform idad:

tlésuU ando que á esta solicitud contestó la m adre  de 
los m enores dem an d ad o s , Doña Joaquina G diizaléz ,con  
la de  q ue  se le.^ absolviera de ella y se declarase  que Doño 
Francisca Sam a habia caido en la pena establecida po r su 
herm an o  D. A ntonio al don arle  los b ienes designados cn 
la e sc ritu ra  de 2 de Marzo de 4 846, á la devolución de lo« 
cuales se le condenase  :

R esultando que seguido el Fleiío p o r sus trám ites, r e 
pitiendo les d em andan tes su  conform idad con la p a r ti
ción  de 2 de Marzo de 1846, d ictó sen tenc ia  el Juez de 
p rim e ra  instancia  en  6 d$ Setiem bre de d icho año , que 
confirm ó la A udiencia de  Cáceres en  l .4 dé A bril dé 485S 
abso lv iendo  á los menores, dé j á  d e m a n d a , asi com o de la 
reco nvención  de estos á Doña F rancisca  S a m á , p o r la 
rezón  , e n tre  o t r a s , de que la dem anda  p ropuesta  altera* 
ba y  m odificaba no tab lem en te  la so lem ne y legal con 
vención establecida cn la referida  esc ritu re  , y de que  é r 
esta  se declaró  p o r todos los interesado? qué co n tra  s i 
ten o r no se o b ra rla  ni se pediría  n u lid ad , re sc is ió n , n 
se ded u ciría  tam poco acción a lgnna :

R esultando que en tal estado y cn 26 de Julio de IS6( 
p resen tó  D. B artolom é Sam á la dem anda» origen  del piel 
to a c tu a l,  p id iendo  se declarase  rtúla , dé n in g ú n  valoi 
n i efecto la e sc ritu ra  dé 4 oé Marzo de 4 846 ; y en  su v ir
tud  y en cu m plim ien to  del pacto bajo el cual se hizo, qu( 
se p reced ie ra  á n u eva  partic ión  de todos los b ienes que 
co rresp o n d ie ran  al E stado , y  adqu irió  el d ifun to  D. Jiiar 
Pascual Sam á á n o m b re ,d e  sú  m adre  Doña A ntonia Ca
ban illas y de süs ó ú á tró  he rm an o s :

R e s u l ta d o  que esta so icitud  la apoyó en  que  diclu 
e sc ritu ra  fué o torgada bajo el pacto p rivado  de que a 
ano se ba ria  la ve rd ad era  partic ión  de todos los bíénés 
que  allí no se in cluyeron  , siendo sú objeto él dú e  el Üéi 
Ju an  Pascual Sam á figurase con fin calidaI y  re n ta  que 
le diese ap titud  pa ra  se r Senador , co n tan d o , según d e 
c ían , éóñ g randes p robabilidades pa ra  se r nom brado  
q u é  asegurados con aquel docum ento  D. Ju an  y D, A n
tonio S a m á , se negaron después á cu m p lir  el pacto p r i
vado que e n tre  todos se convino y estableció * prétestaii- 
do p ara  no h acer la nueva p a rd é iü il. lós padecim ientos 
del IX A nto n io , de résú ltas de los cuales falleció, y colo
cándose déspues l). Ju an  en una constan te  n egativa: que 
la Expresada e sc ritu ra  de p a rtic ió n  adolecía de nulidad 
de falsedades é inexactitudes:

4.® Por el vicio que  p roducían  los dos poderes, en v ir 
tud  de los cuales aparecían  autorizados Lb A ntonio por 
su  h e rm ano  D. Juan . y D. .losé por su  herm ano  D. B ar
to lom é, todá vez que el p r im e ro , au n q u e  g e n e ra l, nc 
m encionaba ni ligeram ente  el a sun to  de la p a rtic ió n , y 
si b ien  con ella y con la e sc ritu ra  m ostró D. Juail su con 
form idad au torizándolas Con su firm a, no era esta la fo r
m alidad con que debia ap arece r la personalidad  de aquel 
in te resado  en  un negocio tan  vital para to d o s , y porque 
a u n q u e  bastan te  y am plio sin  restricción  de n in g ú n  g é 
n e ro , el poder conferido por el exponento  al D. José , d e 
bió este a tem p era rse  á las bases y condiciones bajo las 
cuales se le d ió , y se consignaron  en el docum ento  p r i 
vado del m isino dia que era conO-Xido dé l). A ntonio S a
m á, puesto que se CiU.érü dé él en las p rim eras co n fe re n 
cias que tu v ie ro n .

2* Porque la base de que #prescind iendo  de p r im e 
ras ó scgamdas a d q u is ic io n es , con.sidéranse ó no hechas 
sin el auxilio de!.pape! hered ad o , o ya se conceptuase en 
ollas invertido , ol rebultado había de ser siem p re  el m is
mo,» C onstituía mala fe , falsedad y escándalo, puesto que 
no podia p resc in d irsc  jam ás de p rim eras y segundas a d 
quisiciones , y hasta de las te rc e ra s , que  tam bién  hubo, 
cuando  los p roductos de las p rim eras, unido al resto  que 
quedaba  del papel c o m ú n , so b rab a  pa ra  las s e g u n d a s , y 
con los de estas y aquellas para  las t e r c e ra s ; hab iéndose 
por lo tan to  com etido un vicio rad ical que an u lab a  todo 
lo que sobre  él se hiciese.

3.° Porque era tam bién falso el o tro  ex trem o de la 
b a se , relativo  á que las adquisic iones no se h ic ie ro n  con 
papel h e red ad o , puesto que D. Ju an  S am á, rem atan te  de 
todas las fin cas, ten ia  m anifestado lo co n tra rio  en la 
e sc ritu ra  de 11 de Marzo de i 8 41 , y adem ás al D. A n
tonio no se le conocía capital para h acer los anticipos 
qu e  se suponían : que en su consecuencia, i»oi- estos y otruí- 
v icios, la e sc ritu ra  de partición  no podia p re v a le c e r , y 
m enos cuando  se hizo bajo el pacto convenido  e n tre  íos 
cinco he rm an o s de que trascu rrid o  un  año se habia de 
p ro ced er á nueva p a rtic ió n , el cual debia cu m plirse .

R esultando que Doña Joaquina  G onzález, tu to ra  y 
cu rad o ra  de su hija Doña Elisa S am á, contestó pidiende 
se absolviera á esta  lib rem en te  de la d e m a n d a , y  alegc 
qu e  el objeto de la reconvención  propuesta  po r D. B ar
tolom é en  el p r im e r  pleito sobre  devolución de las fincas 
d o n ad as , no fué otro que el de d e rrib a r  la obra lev an ta 
da por la e sc ritu ra  de t  de Marzo de 1 8 1 6 , hab lando  allí 
de la nu lid ad  de la p a rtic ió n , invocando  lesión en o rm ísi
m a y d iscu tiendo  am pliam en te  sob re  la correspondencia  
p r iv ad a , so b re  el ten o r de las e sc ritu ras  púb licas y hasta 
del m ism o papel que  firm ó D. José Sam á en  v ir tu d  del 
poder del D. B artolom é p ara  el a rreg lo  y  transacción: 
que  todos estos docum en tos se llev a ro n  después al se
gundo  pleito, y hab iéndose ya decidido con v ista de ellos, 
no pod ían  h o y  p ro d u c ir  u n  efecto d istin to  del que  e n 
tonces p ro d u jero n  : que la acua l dem anda , cuyos e x tre 
mos hab ían  sido igualm ente  d iscutidos en los o tros p le i
to s , e ra  u n a  gestión c o n tra  la esencia y térm in o s de la 
partición  realizada en  la e sc ritu ra  de 2 cíe Marzo de 4 846, 
la c u a l , h ab iendo  obtenido dos e jecu torias en  q u e  se d e 
claró su  firm eza , estabilidad y eficacia , y estando  asi
m ism o reconocida y  acep tada en  todas sus p a rtes  en  la 
dem anda de 30 de E nero  de 4 858 , p ropuesta  p o r  el Don 
Bartolom é S a m á , carecía este de ap titu d  legal pa ra  d e d u 
cir acción a lguna co n tra  la citada e sc ritu ra  de partición  
y le obstaba adem ás la excepción de cosa juzgada:

R esultando que  recib ido  el pleito  á p ru eb a  y  p ra c t i
cadas las que  se a rticu la ro n , dictó  sen tenc ia  el Juez en 4 6 
de Mayo de 1861 que confirm ó con costas la Sala se g u n 
da de la A udiencia cn  23 de D iciem bre sigu ien te , por la 
(ue estim ando  ya por ¡cosa juzgada  la d em anda  in te r 
puesta en este litigio po r D. B artolom é Sam á, absolvió de 
ella á Doña Joaquina González p o r sí y com o m adre  legí
tima, tu to ra  y  cu rad o ra  de su hija  Doña Elisa Sam á, im 
puso á aquel las costas, re serv án d o le  su  derecho  para  que 
respecto del docum ento  ó papel m arcado con el n úm . 7, 
usase del m ism o con tra  q u ién  y m ejor le conv in iese.

R e su lta n d o , por ú ltim o , que co n tra  este fallo dedujo 
D. B artolom é Sam á recu rso  de casación fundado en  h a 
berse in fring ido  en su concepto  la ley  40, tit. 22  de*la  
Partida 3.‘ al e stim ar p ro ced en te  la excepción de cosa 
juzgada , cuando  hasta el p re sen te  no se ha pedido la n u 
lidad de la pa rtic ió n  de 2 de Marzo de 4 846, y tam bién  
la d o c trin a  adm itida  p o r los T rib u n a le s , qu e  solo co n si
dera q u e  existe la cosa juzgada  cuando  á la cu es tió n  de 
actualidad precede o tra  provocada p o r acción idéntica por 
las m ism as p e rsonas y s,obre las m ism as cosas, lo cual no 
m eedia en  el caso presen to .

V istos, siendo  P onente  el M inistro  D. José M aría Cá- 
3eres.

C onsiderando qu e  la dem anda actual de D. B arto lo
mé Sam á p ara  qu e  se d eclare  nu la  la d iv isión  e jecu tada 
m  4 846, es a b ie rtam en te  c o n tra ria  á lo e jecutoriado en el 
aleito-seguido en 4 8 47, en que se declaró  eficaz aquella  
división; y  en  su consecuencia  se condenó al D. B arto
lomé á que re stitu y ese  á su  h e rm an o  D. A ntonio los 
aienes que le hab ia  donado en la m ism a d iv isión  , y se 
lenegó v ir tu a lm e n te  la reconvención  del p rop io  D. Bar- 
olom é para  qu e  se declarase  sin  efecto com orenorm entc  
esiva aquella  o p e ra c ió n :

C onsiderando  que tam bién  se opone d irec tam en te  la 
misma dem anda  al a llan am ien to  que hizo el D. Barto- 
om é en  el o tro  pleito  de 4 858 en que m anifestó su  e x 
presa conform idad  con dicha d iv is ió n , cuando  pedia y 
;e denegó qu e  se hiciese o tra  p a rtic ió n  de las fincas 
[ue supuso  ad q u irid as después de  4846 :

C onsiderando que  la acción q u e  e jercitó  el I). B arlo
óm e en el pleito de 4 847 para que  se declarase  sin  efec-
0 la div isión  á títu lo  de que e ra  le s iv a , es de n a tu ra -  
eza idén tica  á la de nu lid ad  e je rc itada  en  estos autos; 
[ue ám bas se d irigen  c o n tra  unas m ism as personas , ó 
e a n , su h e rm an o  D. A ntonio cuando  vivia, y  hoy su 
’iuda y herederos, y que una y  o tra  versan  sobre  las m is
mas cosas, esto es, la división final ejecutada en 4 34G y 
jec u to riad a  en  4 854 y  IS59:

C onsiderando que la lev  4 9, tit. 22  de la P a rtid a  3 .*, 
[ue hab la  de la fuerza que tiene el ju ic io  cuando  no  se 
Iza n in g u n a  de  las partes con tend ien tes , es inap licab le  al 
aso p resen te , y qu e  adem ás la e jecu to ria  de este  pleito 
s conform e á la d o c trin a  que se supone infringida;

Fallam os que debem os d ec la ra r  y declaram os no h aber 
ugar al recu rso  de casación in te rp u esto  po r D. B artolom é 
am á, al que condenam os en  las costas y á la pérd ida del 
epósito c o n s titu id o , que se ap licará  como la ley ordena;
■ devuélvanse  los au tos á la A udiencia de donde p roce- 
en con la certificación  correspond ien te .

Así p o r esta  n u es tra  sen ten c ia , que se p u b lica rá  en la 
A c e t a  é in se rta rá  en  la Colección legislativa  , pasándose
1 efecto las copias n e ce sa ria s , lo p ro n u n c iam o s , m a n 
amos y firm am os. — R am ón López V ázquez— Joaquín  
e Palm a y V inucsa.=»Pedro Gómez de IIerinosa.=»Pablo

Jim énez de P a lac io .— Laureano Rojo de N orzagaray .*=  
V entura de Coisa y P a n d o .^ ío sé  M. Cáceres.

PubtiCaéion.— Leida y publicada fué la sen tenc ia  a n 
te rio r po r él lim o. Sé. El. José María C áceres * M inistro 
de la Sala p rim era  del T ribunal Suprem o de Justic ia  . es
tándose celeb rando  audiencia pública en la m ism a el d ia 
de la fecha, de que certifico com o Secretario  de S. M. y su  
Escribano  de Cám ara.

M adrid 4 0 de N oviem bre de 4863c=3DiouisÍo A n to n io  
de Puga.

En la villa y co rte  de M adrid, á 9 de N oviem bre 
de 4863 , en los autos que penden  an te  Nos por recu rso  
de^casaciqn, seguidos en el Juzgado.de p rim era  instancia  
del partido  de Dolores y en  la Sala tercera  de la íteá í 
Audiencia de Valencia por José Perez V icente, como 
m arido  de M ariana M artinez, contra D. A lejandro Valora 
Marco sobre  pago de una c a n tid a d ;

, R esultando que I). A lejandro Velera pacheco  ; hijo  del 
á c lu al deu ía ik lado , declaró  en un  papel com íin  con dds 
sellos tim brados y las iniciales A V. P., y o tro  de lacre al 
parecer con escudo de a rm a s, firm ado y ru b ricad o  el 
dia 4 0 de Junio  de 4 858 , e ra  cn deber á m  com adre  Ma
riana  M artínez .G arcía » consorte de Josc PereZ Vicente* 
6 d)00 rs. procedentes aé  sáídrtog cjué íes adeudaba del 
tiem po que le s irv ió , y  de d inero  que después dé résadá 
le había prestado en  d iferentes ocasiones para sa lir de sus 
u rgencias , los que la pagaría cuando fuese su  vo lun tad ; 
y si á su fallecíniientó nó lo hubiese  h e c h o , se los paga-, 
rimá Sus beredérds éri él niom edto qiie se p resén tase  éste 
recibo  :

R esultando que habiendo m uerto  in testado D. A lejan
dro  Valora Pacheco en 47 de Agosto de, 4*59., jpresentó- 
dem anda eU el 2 \ de N oviem bre siguiente  José Pérez Vi- 
'céñté, com o m arido de Mariana M artínez , p idiendo en  
v irtu d  del expresado recibo, y de las d i-posiciones de las 
leyes recopiladas y de Partida que citó , que se condenase 
á ü . A lejandro  Valere.M arcó¿ cónccple  de he red ero  
de m  hijo; á! pagó d é lo s  6 .ÓÜÓ rs. que acred ita  po r dicho 
recibo, y en  las c o s ta s :

R esultando qúe el dem andado solicitó se le ab so lv ie 
ra lib rem en te  de esa rec lam ació n , para lo cual, negando 
que su d ifunto  hijo debiese á la M ariana M artínez salario  
alguno al tiem pó de cdn traéí1. eslá .íu i n la irh q ó n io , r e 
d a rgüyó  civil niériié dé íaléd él re c ib o , en iré  o tros iiíotl- 
VÓs, por su redacción y forma , así como por referirse  la 
deuda á salarios y á u n  con tra to  celebrado  con m ujer 
casada sin  co n cu rren cia  de su  m arido y sin fijación de 
p laz o , y alegó adem ás ([ue p rescrib iéndose para rec la 
m ar sa larios de criado á los tres años , y haciendo cinco 
(píe la M ariana dejó el serv icio  de D. A le jandró , ñó te 
m a ya derecho para pedirlos :

R esultando que recib ido  el pleito á p rueba  , la a r tic u 
laron  uno y o tro  litigan te  de testigos; se exig ieron m ú- 
tuam ent-j peticiones , y se hizo el cotejo del recibo con 
docum entos indubitados del difunto  1) A lejandro por tres 
p rofesores de in strucc ión  p r im a r ia , cftie d ec lara ro n , u no  
é stár escritos por una m isma m an o ; o tro  que  en su c o n 
cepto lo estab an , y el tercero  que los e n co n trab a  p a re 
cidos :

R esultando (pie el Juez dictó sen tencia  en 4 4 de Ju lio  
de 4.860 »la cUal confirm ó la Sala tercera  de la Audiencia 
en 25 de O ctubre  de 4 864, condenando  á D. A lejandro 
\  a lera  Marco á qúe den tro  de nueve dias pagase á José 
Perez V icente la can tidad  do 6.000 rs qu e  p u n tualizaba  
el docum ento  presen tado  por el m ism o :

Y resu ltando  que co n tra  ese fallo in te rp u so  Valera 
Marco recu rso  de casación p o r h ab erse  infring ido  en su  
concepto  :

4»* "Las leyes 40, tit. 1.a, Parí. 5.a, y 43, tit. 9 .*, P a r ti
da 7.a, toda vez que si bien es cierto  qu e  á los herederos 
no pasan los derechos perso n alism o s de su  causan te, 
com o son el uso, u su fru c to , habitación y o tro s , no puede 
negarse que pasan todos aquellos que tien en  re lación  á 
sus b ien es , ó dicen respecto á ellos, y por lo tan to  que 
al u tilizar el re cu rre n te  las excepciones de falsedad re s 
pecto del docum ento  en que aparece consignada la d e u 
da de los 6.000 rs., y de no h a b er recib ido  el d ifun to  el 
d in ero  que se exige á su heredero , ha obrado  leg ítim a
m en te , usado y e jercitado  u n  derecho  q u e , adem ás de 
o torgárselo  la ley, se lo o torgan la razón  v  los e te rn o s 
p rin cip io s de m oralidad  y do ju s tic ia ;

Y 2 ." La ley 119, tít 4 8 , Part. 3.a, po r h a b e r  apreciado  
la Sala juzgadora  o tra  p rueba (pie no es la de esa ley  y 
co n tra riad o  la ju r isp ru d en c ia  consignada po r este S u p re 
mo T ribunal sobre  la m ateria en las sentó mías de 47 de 
Marzo de 1859, 17 de Febrero  v 21 de .N oviem bre de 
4860:

Y istos. siendo Ponente el M inistro D. V entura de Coisa 
y P a n d o :

C onsiderando que la ley 119 tít. 4 8 de la Partida 3 .a, 
q ue no tiene por ju uolm Bastante para «ureedhar la eu  
ten ticidad  de un doeum  'n to  p riv ad o , la de su  cotejo con 
otros in d u b itad o s, se refiere ai caso en que  sea el m ism o 
que  lo firmó qu ien  lo haya negado, lo que no sucede en 
este p le ito , y que po r lo tan to  la referida  d isposición  no 
le es ap licab le , n i tam poco las leves 40, tít. 4.°, P a r t i
da 5.a , y 13 , tít, 9.', Partida 7 .1 :

C onsiderando qu e  lo s 'a rtícu los 287 y 290 de la ley  de 
E n ju ic iam ien to  civil o rdenan  que, s iem pre  qu e  se niegue 
ó se ponga en duda la au ten tic idad  de u n  docum en to  p ú 
blico ó privado, podrá pedirse el cotejo de letras, y que el 
Jo z hará por >: m i-u o i .i  com probación  después de o ir 
•» los peritos rev iso res , mu lema* (fue su je ta rse  á su d ic 
tam e n ; y que en este pleito se ha p rocedido con a rreg lo  
á dichas p re sc rip c io n es , y de acuerdo  y conform idad  de 
am bos l i t ig a n te s :

C onsiderando que  adem ás de la p ru eb a  p e ric ia l se ha  
p racticado  la de testigos, que ha sido ap rec iada  p o r la Sala 
sen tenc iadora  cn uso de las facultades q u e  le concede 
el a rt. 317 de la ley  de E n ju ic iam ien to , sin  que  c o n tra  
dicha ap reciación  se hay a  citado ley ó d isposición alguna 
in fr in g id a ;

Fallam os que debem os d e c la ra r  y d eclaram o s no h a 
b er lugar al recu rso  de casación in te rp u es to  p o r 1). A le
jan d ro  Valera M arco , á quien  condenam os en  las costas 
y á la pérd ida de la cantidad dep o sitad a; y devuélvanse  
los autos á la Audiencia de donde p ro ced en  con la c e r t i 
ficación co rresp o n d ien te .

Así p o r esta n u e stra  sen ten c ia , qu e  se p u b lica rá  en  la 
G a c e t a  é in se rta rá  en la Colección leg isla tiva , pasándose 
al efecto las copias n ecesarias, lo p ro n u n c iam o s, m an d a 
m os y firm am o s.= R am o n  López Ara z q u e z .= Jo aq u in  de 
Palm a y Yinuesa.===Pedro Gómez de H erm o sa .= P ab lo  J i 
m énez de Palacio. =»Laureano Rojo de N orzagaray.=*V en- 
tu ra  de Coisa y P a n d o .= Jo sé  M. Cáceres.

P u b lic a c ió n .^  Leida y pub licada fué la sen ten c ia  a n 
te rio r  p o r el limo. Sr. D. V entura  de Coisa y  Pando, 
M inistro del T rib u n a l Suprem o de Ju s tic ia , estándose ce 
leb ran d o  aud iencia  pública en su Sala p rim era  el dia 
de  la feciia , de que  certifico com o Secretario  de S. M. y 
su  E scribano  de C ám ara.

Madrid 40 de N oviem bre de 4 863. ^ D io n is io  A ntonio 
de Puga.

SUSCRICION NAC ION AL P A R A  X L IV IA R  L A S  D E SG R A C IA S CAU SAD j 

POR E L  T ER R E M O TO  D E  M A N IL A .

C ontinúa la lista  oficial comenzadaá publicaren  ¿«G acei 
n úm . U S  de 46 de Agosto ú ltim o.

Depositado en el Banco de España. Rs. cánts.

El lim o. Sr. Obispo de Badajoz, p ro 
ceden te  de lim osnas recaudadas 
por el m ism o .....................................  » 9.000

D E PO SIT A D O  EN LA PROVINCIA  

D E  Á L A V A .

f Continuación.)
Capitanía general de las provincias 

Vascongadas.

B rigadier de cu a rte l Sr. D. Félix
Ñ o rzag a ray   ...........       200

C oronel de reem plazo D. M arceli
no Dura na y A ta u r i .......................  76

Sres. Jefes , Oficiales y soldados de 
la ciase de  re tirad o s y p ensio 
n is ta s ..................................    871

   4.450
D E P O SIT A D O  E N  LA PRO VINC IA  

D E  G R A N A D A .

(Continuación.)

D. Jo aqu ín  Alonso, G o b e rn ad o r .. 300
El S ecretario  , em pleados en la S e 

c re ta ría , Secciones de Fom ento,
E stad ística , Instrucción  pública  
y  V ig ilancia...................................  9 í7

Contaduría de Iíacicn Ja pública.
C ontador y  em pleados de H acien

da p ú b l ic a . . .....................................  228

Tesorería de Hacienda pública.
D. Ju an  J u r a d o . . . . . .      400
D José E sp a     .....................   40
D. Ju a n  José T o rlo sa .........................  33
D León L adrón de G u e v a ra   26
D. G enaro  C arrasco  ..............  20
D. José G u e rre ro  y  O rtega   20
D. José C ollan tes .................  4 3
D. M anuel Perez G u e rre ro   10
D. José Perez G u e rre ro ..................... 8
D. I m is J im én e z .................................... 8
D. Carlos Perez G u e r re ro . . . . . . .  8
D. Francisco  M uñoz............................ 40

Rs. cénte.

I). L u isG u z m a n ....................................  4 0
D. Ju an  Ju rado  y Egido m erito rio . 4 0
D. Francisco Góm ez, encargado del

g iro ............................ ...........42
Fábrica de pólvora.

El D irector y em pleados de la m is
m a    .......................................  320

El R ector y C atedráticos de la Uni
versidad l ite ra r ia .............................  4 . (>00

El A yuntam ien to  v vecinos de San-
t a f ó . . *..........  462,37

Los PP. Escolajiiós de  esta cap ita l. 200
El A dm in istrador y em pleados de 

la de Propiedades y*D erechos
del E stado ...................*......................  445

E! A yuntam ien to  , c lero  y vecinos 
de ía P eza . . . . , ,  ¿ . . * . . . . . . . .  490

El A yuntam ien to , c lero  y vecinos
de M aracena ................... ................. . 100

  7.920,37
D E P O SIT A D O  E N  LA PR O V IN C IA  

D E  G U IPÚ Z C O A .

(Continuación.)

Villa d e 'Z a m a r r a g u ^ C v ? y F i- 
zaga,

D; José A ntonio de A lb e rd i   80
D. Luis Fláeido de A ranguren  . . .  * 10
D. José Joaquín  de Z u b iz a rre ta   20
D. Rafael de Atadla 4
D. Vicente de ¿ a b a lo    ¡ . ¡ ¿ 2 ÍJ
D. José F rancisco  de í b a r g u r e n . . .  ÍÓ
D. Ju an  V entura de M end izábal... 8
IX Agapitó de, A r te c h e .. .   ..............  8
D. .losé Fraiicísdo de d la rá r i .  ¿ 400
D. Juan  José de M endía.....................  40
D José Ignacio de O la rán .................. 40
D. F ernando  de O la rá n ......................  40
D. Sebastian  de Iza gu ir r e .................  20
D. José Miguel A ntonio S ilv a   8
D. José de L afra fíag a . . . . .  ¿. ¡ . . .  ¿ 4
D. Ju an  tíu rc á rl. . .  V   , . . .  * ¡ i
D. León Versa i lie s ................................ ÍO
J3. Juan  F e rn a n d e z ..............................  4
D. Ju an  José de O cariz .......................  4
D. Domingo de Lasa .......................... 4
D. José de G o y a .. ¡ ¿ ¿    ............. * á . 4
D. Ánióiiio M aríiiieá. ¿ . . • . ¿ , 4
Doña Josefa F rancisca  de E ch e 

v a r r ía ................................   27
D. F rancisco Vicem  ........................  5
D. José B e rren d o ..................................  8
Viuda de A ndrés de G o ib u ru   4
Mr. FillíV ü............................................... i
D. José I lo rc a s i ta s ..  .........................   4
D* Isidro de B eláslegui   49
D. A ntonio de A ra n a ..........................  4
D. Ju an  Francisco  de O r á a .    8
Viuda de G arm en d ia ........................... 16
Mr. L aco u rt.....................   4
I). Miguel de E izag u irre .................... 49
Doña Teresa de A lzóla........................ 4
Doña Justa de Alzóla...........................  4
Doña G regona de A lzóla................... 4
D. A ntonio de Z ab arám ....................  4
D. José Agustín de E gaña .................  30
I). Ignacio María de A lbo-d i  400
D. A ntonio A rabolaáa.................   8
D. Valentín de A rr ie ta .......................  8
D. José Joaquín  de Zabaln ............ /j
D. Bonifacio de In c h a u ra n d ia g a .. .  38
D. Pascual Je  Agiiirrebengoa . . . .  21
Dona María Antonia de G o ib u ru ..  4
IX José Ramón F e rn a n d e z ................  16
D. José Joaqu ín  de Luisa................... 19
D. Lúeas de O ria ..................................  4
D. D'iego de I ñ a r r a ..............................  4
D. P edro  M artin de A ñorga  4
D. Ju an  María de A r t i z . ,   ............ 40
Doña Vicenta de P a ro d i ............  4

Barrio de Leturia.
D. José Antonio de L iz a r ra ld e .. . . .  8
D. José María de C ortaberria  . . . .  40
D. Ignacio María de L iz a r ra ld e .. . .  10
Doña Josefa Jgnncia de L izarra lde. 8
D. Ju an  José de Sasieta.....................  4
D. José Angel de A rsu ag a ................  4
O  J o > ó  X I:»rf.¡n  J o  A n t t a . .   ..............  O

D. E m etcrio  de I tu rb o    2
D. Dom ingo de Zabalo....................... \.
D. A gustín de S o ra lu ce .....................  4
D. Juan  Ignacio de Zabalo................  4
D. Ju an  Ignacio de E cheverría  . . . .  2
D. Francisco  de J á u rc g u i................  2
D. A ntonio de A m ille ta    2
D. V icente de A gu irreb en g o a   2
l). José Ignacio de Ec h a n i z . . . . . .  2
Doña Juana Vicenta de O varzábal. 2
D. Luis A lco rta ................... "..............    4
D. José Za bale la .....................................  4
D. B ernardo  de Z ab a lc ta ................... 4
D. José F rancisco  de G a ra iz áb a l,. 8

Barrio de A ram bura.
D. Domingo de Izag u irre ..................  4
D M artin de A lzóla ............................  4
D. Francisco  de A lb e rd i . .  .............. 4
D. Ju an  Ignacio de A iz p u ru   4
I). Pedro  de A lzóla............................... 6
D, José Ignacio de U rqu io la  . . .  4
D. A ndrés de L e tu r ia ..........................  4
Doña A ntonia Ignacia de A lz ó la .. 6 •
D. A ndrés de Z u firia ..........................  4
D. José A gustín  A rabaolaza  4
D. Ju an  F rancisco  de A g u ir r e . . . .  4
D. Miguel de A ra m b u ru ..................... 4
D. Miguel A ntonio de A g u irreb en -

goa..........................................................! 4
D. Ju an  Ignacio de O v a rz á b a l,. . . .  4

Barrio de Sora iz.
D. José A ntonio de Za l dúa . . . . . . . .  4
D. José A ntonio A g u irreb e n g o a .. ,  4
D. F rancisco  de O y arzáb a l  4
D. Pedro de O y arzáb a l....................... 4
D. Ignacio María de U sabiaga  4
D. Benito de Ir io n d o   ............  4
D. Ju an  Ignacio de Z aldúa................ 4
D. Ferm ín  de Zaldúa ........................ 4
D. F rancisco de A ra m b u ru   4 j
D. Ignacio de Z ald ú a ..........................  4
D. Ignacio de L asa ...............................  4
Doña María Juana  de G .lv itan d o ... 4
D. F rancisco  de A ldanondo  4
D. M anuel de E ch an iz .....................   4
D. E ugenio de L izarazu .....................  4
D. Dom ingo de L iz a r ra ld e . ............ 4
D. Juan  José de P ild a in .....................  4
I). Juan  Domingo de E g u ig u re n .. .  4
D. José A ntonio de C o rta .................. 4
D. Antonio de F ild a in .........................  4
D. Ildefonso de Zaldúa , m en o r  4

Barrio de E lgarresta.
D. Juan  José B az tc rric a ....................  4
IX A ntonio de P ag ó la .......................  4
I). José Diego de Z an g u ito ................. 4
D. José de O y a rzáb a l.......................... 4
D. Rafaél de O rm azáb al...................  4
I). José Ignacio de I b a r g u r e n , . . .  4
D. José A ntonio de I n s a u s t i . . . . . .  4
D. Pablo de A g u irreb u ru a ld e   2
I). Antonio de Alcela y .......................  f2
D. José Joaqu ín  de E g u zcu   2
IX Diego de M endía ............................  4
D. A ndrés de I ra e ta ............................. 4
D. M anuel de L iza rra ld e ...................  4
V ario s .......................................................  477
La villa  de Z u m a rrag a .....................  500

  1.880
D E PO SIT A D O  E N  LA P R O V IN C IA  

D E  S E G O V IA .

(Continuación.)
Suscrito  por los pueblos siguientes:
A ñ e ........................................   63,45
A n d ra d o s.................................................  14 6,4 2
B ern ard o s ................................................  344,46
C arbonero  el M ay o r   —  . .  362,37
Campo de C u é lla r ................................. 24 4
Ju a rro s  de R iom oros........................ 20,28
M artin-M uñoz de la D ehesa  368,54
P ed raza ..................................................... 474,25
Pascuales y O chando   ............  92,50
O n ta n a re s ............................................... 65,60
S a c ram cn ia ............................................. 200
San C ristóbal de la V ega................... 252,84
Val v e r d e .................................................. 2o4

-------------  2.565,4 4

Total...................     22.545,48
S u scrito  a n t e r i o r m e n t e . 3.648.373,80

S u m a . . . . . . . . . ,  3.670.889,28

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  
d e  C o n t a b i l i d a d  d e  l a  H a c i e n d a  p ú b l i c a .

Psúmero 8 6 .

R E N E S  D E  P R O P IO S  Y P R O V IN C IA L E S .— V E N T A S  P O ST E R IO R A S A l  
2 D E  O C TU BR E D E  4 858.

?arpeta-extracto de las relaciones exam inadas y  aprobadas 
por esta Dirección general, dem ostrativas del importe de 
las dos terceras partes liquidas de los ingresos realizadbs 
por ventas ejecutadas desde el t  de Octubre de 4 858 en 
adelante de bienes de las corporaciones que se expresan 
las cuales se rem iten á la de la Deuda pública  para qU(¡ 
emita á su  favor inscripciones intrasferibles con renta del
3 por 1 0 0 , á tenor de lo dispuesto cn el art. 8 .® de la leu 
de 4.® de A b ril de 4859.

Número
de Importe de |aj

órden. Corporaciones. relaciones.

PROPIOS.

M ES D E  N O V IE M B R E  D E  1860.

Alicante.
42515 A yuntam ien to  de A lcov..............  o-760,l^

Badajoz.

12516 A y un tam ien to  de F u en te  de
C antos   6 iO

Castellón.

42517 A y u n tam ien to  de  G e ld o . . . . . .  736
12518 Idem  de San M ateo.....................  775,
15(549 Idem  de G atova  ..........  337,84
4 2550. Idem  de T o rrcb lan c a . 27,
4 2551 Idem  de Víllafamés......................  -386,67
4 2552 Idem  de T o rra lb a ........................  360
4 2553 Idem  de Valí de A lm o n a c id .. 281,98

Jaén.
12554 A yu n tam ien to  de C abra del

Santo C risto ............................... 359,59
12555 Idem  de F ra i le s  ..................  459,60
12556 Idem  de M arm olejo...................   548,40

León.
4 2537 A yun tam ien to  de A rd ó n ............. 4.14 3,33
4 2558 Idem  de G rajal de C a m p o s .. . 436,57
4 2559 Idem  de Matanza de los O teros, 874,48
4 2560 Idem  de Y a ld eras................... ..... 748,06
4 2564 Idem  de V a ld eb im b re ,............. 43.462,67

Logroño.
4 2362 A yun tam ien to  de  G ra ñ o n . . . .  4.4 55,51

M urcia.
4 2563 A y un tam ien to  de  C artagena . .  903,46
1 2564 Id e in d e L o rc a ................................. 58,52
4 2565 Idem  de M oratalla    4 10,67

Oviedo.
42566 A yunta  m ien to  de O v iedo   322,70

Segovia.

4 2567 A vu n tam ien to  de C orral de
A v llo n .......................................... 6.437,36

4 2568 Idem  de Y anguas..........................
4 2569 Idem  de M ad eru e lo ...................... 3.593,85
4 2570 Idem  de N avas de  San  A n

to n io   42.282,4 1

Toledo.

4 2571 A yu n tam ien to  de B u ru jó n . . . .  12.924,47
1 2572 Idem  de C am uñas    .................  8.242,46
4 2573 Idem  de N av a lm o ra le jo   533,34
4 2574 Idem  de Q u ism o n d o ..................  5.989,39
4 2575 Idem  de R ic lv es ...........................  9-688 ^
12576 Idem  de T o rre c il la ......................  4.752,59

M ES D E  D IC IE M B R E .

'Córdoba.

4 2577 A y un tam ien to  de A d a m u z ... .  60,54
4 2573 Idem  de A gu ila r...................................... 460
4 2579 Idem  de Zuhcros .........................
4 2580 Idem  d e  H ornachuelos 74,75
1 2531 Idem  de C órdoba........................... 4 03,80
4 2582 Idem  de M o n tu rq u e ...................... 4.387^52
4 2583 Idem  de Santa E lla ......................  2* 1,66
1 2584 Idem  de V a lenzuela ......................  933,34

Jaén.
4 2585 A y u n tam ien to  de A lbanchcz. 339,83
12586 Idem  de La G u ard ia .................... 242,02
4 2587 Idem  de J im e n a . .........................  344,31
4 2588 Idem  de H u esa ..............................  476,49
4 25>9 Idem  de Segura de la S ie rra ..  25,69
4 2590 Idem  de Pozo-A lcon ...................  797,80
4 2591 Idem  de M arios........................; .  4 86,20
1 2592 Idem  de U b ed a .............................. 92,52
1 2593 ídem  de T o rre s .............................  723,29

León.

4 2594 A y u n tam ien to  de M ausilla de
las M uías.  ..........................  432,96

Logroño.

4 2595 A yuntam ien to  de A lb e ld a .. . .  1.706,12
12596 Idem  de A n g u n c ian a ..................  288
1 2597 Idem  de A ranzana de A b a jo .. 642,85
4 2598 Idem  de B añares..........................  293,87
12599 Idem  de B riñ as .............................. 37,02
i 2600 Idem  de C a lah o rra    2.171,40
4 2601 Idem  de C am p ro v in ..............................  510
12602 Idein de C ornago.......................... 154,93
4 2603 Idem  de P o n zaleche ....................  1.200
12604 Idem  de G ra ñ o n .................... .. 613,56
4 2605 Idem  de H o rm illa ..........................  736,81
4 2606 Idem  de L ag u n illa .........................  418,56
4 2607 Idem  de Lcza del Rio L e z a .. . .  2.080,53
4 2608 Idem  de N a v a r re te . .....................  246,53
12609 Idem  de N eguerue la .....................
4 2640 Idem  de N esta re s......................... 55,95
4 261 4 Idem  de R ab an era .......................  693,39
41612 Idem  de S o ju e la ............................. 391,04
4 2613 Idem  de V entosa ........................... 378,03
4 264 4 Idem  de V illa re jo .......................... 400,80
1261 o Idem  de Y illaseca .........................  426,07

M urcia.
12616 A yun tam ien to  de C a rtag en a . .  4 4.916,64
4 2617 Jdem  de M urcia..............................
4 2618 Idem  de T o ta n a .............................  213,D

Oviedo.

12619 A y u n tam ien to  de S ie ro   468,76

Segovia.

4 2620 A v un tam ien to  de Vegas de Ma*
‘tu te .......................................................  1.768

4 2621 Idem  de Valle de T ab lad illo .. .  480,54
126!2 Idem  de N ieva...............  4.546,1-
4 2623 Idem  de E stcb am b ela .. ^
4 2624 Idem  de F u en te  San ta  C r u z . .
4 2625 Idem  de B arbo lla ..........  4.173,31
12626 Idem  de A drados...........  461,D
4 2627 Idem  de P in a rn e g rii lo ...............
12628 Idem  de Ortigosa de P e s ta ñ o ..
42629 Idem  de N a rro s .............................
12630 Idem  de C ata lejo ........... 673,0|
4 2631 Idem  de C arrascal del R i o . . . .
42632 Idem  de M artin  M iguel.............
42633 Idem  de S eb u lco r .........................  4.066,6'
4 2634 Idem  de S egov ia ......................................  24
4 2635 Idem  de V ellosillo ........................
4 2636 Idem  de C oca.................  5.850,6o
42637 Idem  de E s p in a r .  .......................
4 2638 Idem  de V illacaslin .....................  ^
4 2639 Idem  de C o n d ad o .........................
4 2610 Idem  de N av alm an zan o   ~ c tíl
4 2641 Idem  de N avares de E nm edio . *426,o
4 2642 Idem  de M artin  Muñoz de las *

Posadas........................................  4 1.344,6 /
12613 Idem  de M artin  Muñoz de la a

D ehesa........................................
4 2644 Idem  de S an g a rc ía .......  1.083,i¡j
4 2645 Idem  de O ch an d o .........................
42646 Idem  de M arazoleja ...........
12647 Idem  de Domingo G a rc ía .........
4 2648 Idem  de Riofrio de R iaza..........
12649 Idem  de Mu ñ o p c d r o . . . . . . . .  4.9179,3
4 2650 Idem  de A ld eh o rn o ......................  non
42654 Idem  de P e ro s il lo ..   ..............
4 2652 Idem  de A rroyo de C u é lla r . . .  7 / a
12653 Idem  de F u e n te so to . onon
12654 Idem  de C iruelos de C o c a .. . .  o*»
12655 Idem  de B ern ard o s.................
4 2656 Idem  de Navas de O r o ........
4 2657 Idem  de A ldeanucva del Codo- _

n a l .........................................    6.70 s f
42658 Idem  de T o loc irio ........................ 20 .̂533,
42659 Idem  de A gu ila fu en le .................  o?V7
4 2660 Idem  de Valle de F u en tid u eñ a .
4 2664 Idem  de C ozuelos.........................  , 1^0
12662 Idem  de C ab a lla r ..........................  ‘"'ornVy
42663 Idem  de S ep ú lvcda .......................



lép ero
fie . Iraporln de la*

¿,-jen. Corporaciones. relaciones.

^ 0 0 ^  Ayuntamiento de Navas de San
Antonio >................. .. 13.69 L 29

*2665 . Idem de Yillaseca...................... o6(Ú7
Toledo,

1^666 Ayuntamiento do Aleaudetc.. 3.2oi,iO
Meiu ^  A z añ a ..........................

4 .̂668 Idem de Casas de Escalona ,. .  5Í3
1^669 Idem de Fuensalida. . . . . . .  16.728 53
ígbTO Idem de La Guardia, . . . .  5.632,88
¡2671 Idem de Hontanar.......................  41267
1-2672 Idem de H o rm ig o s .............................. 437 93
42673 Idem de Lillo  ..................................   6 i
12674 loem de Lillo , Romeral y La

Guardia.............................   1.677,78
Madrid 10  de Noviembre de 4 863.=YIartinez.

ANUNCIOS OFICIALES.
Gobierno de la p rovincia  de Madrid.

Se Jud ía  vacante por renuncia del que la serv ia la 
plaza do Secretario de i Ayuntamiento de Canillas, dotada 

el sueldo anual de 1.23i rs. pagados de los fondos 
niiudci pales.

Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 75 
años reúnan la necesaria aptitud , dirigirán sus solicitu
des competentemente documentadas al Alcalde Presiden
te de aquella Municipalidad dentro del término de un 
mes, que empezará á contarse desde el dia que se publi 
,joe par tercera vez el presente anuncio en este periódi
ca oficial; en Ja inteligencia de que será preferido el a s 
pirante que reúna las circunstancias prevenidas en el 
Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Madrid 10  de Noviembre de 4 863a=El Conde de Ez- 
pelcta, _ _ _ _ _ _  5647— I

Gobierno de la p rovin cia  de A lm ería.
A tenor de lo prevenido en la Real orden de 3 de No

viembre He 1858 , el dia 13 de Diciembre próximo se ce* 
jebrará en mi despacho subasta pública, contratándose 
ja impresión del Boletín oficial de Ventas de Bienes nacio
nales de esta provincia para el servicio del año de 1 8 6 4 , 
bajo el tipo de un real 50 cents, cada ejemplar. El pliego 
de condiciones , además de haberse circulado en los tér
minos dispuestos, se halla de manifiesto en la Secretaría 
de este Gobierno para noticiado las personas que gusten 
tomar parte en la licitación.

Almería 9 de Noviembre de 1863.=E1 Gobernador* 
Eduardo de Capeláslegui. 56(39

G obierno de la provincia  de Lérida.
Sección de Fomento.— Obras públicas.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 26 de 
Octubre ultimo, este Gobierno de provincia ha señalado 
el dia 9 de Diciembre próximo, á las doce del mismo, para 
la adjudicación en pública subasta de los acopios de m a
teriales para la conservación de las carreteras de pr im e
ro y segundo orden de esta provincia en el presente año 
económico.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852 en el local de 
este G obierno, hallándose de manifiesto en la Sección de 
fomento, para conocimiento del público, los presupues
tos detallados y los pliegos de condiciones facultativas y 
económicas que han de regir en las contratas.

Los trozos á que han de referirse estas contratas , las 
carreteras á que corresponden y los presupuestos de los 
aeopios para cada uno son ios" que se designan en la 
nota (pie sigue á este anuncio.

No so admitirá proposición alguna que se refiera á 
más de un trozo . pues cada uno deberá rematarse por 
separado.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto mode'o. La cantidad 
que ha de consignarse préviamente como garantía para 
tomar parte en la subasta será el 1 por 100  del presu
puesto del trozo á que se refiera la proposición. Este de
pósito podrá hacerse en metálico ó acciones de carrete
ras, debiendo acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haberle realizado del modo que previene la 
referida instrucción.
 ̂ En el caso de que resulten dos ó más proposiciones 
iguales para un mismo trozo, se celebrará en el acto, úni
camente entre sus autores, una segunda licitación abier
tai en los términos prescritos por la citada instrucción, 
fijándose la primera puja por lo ménos en 500 rs., y que
dando las demás á voluntad de los lidiadores con tal 
(píe110 bajen de 100  rs.

Lérida 9 de Noviembre de 1863.=Miguel Rives.
Mode’o de proposición.

D. N. N., vecino d e . . . . . ,  enterado del anuncio publi
cado por el Gobierno de esta provincia con fecha 9 de 
¿Noviembre próximo pasado, y de los requisitos y condi
ciones que se exigen para la adjudicación en pública su 
basta de los acopios necesarios para la conservación de la
parte de carreteras d e .   á    en su trozo único
que empieza e n  y concluye e n  , se compro
mete á tomar á su cargo dicho servicio, con estricta s u 
jeción á los expresados requisitos v condiciones , por la 
cantidad d e  (en letra.)

( Fecha y firma del proponente.)

Acia de las carreteras, trozos y presupuestos á que se re
fiere el anuncio anterior.

CO NS ERV AC IO N.

Carretera de Madrid á la Junquera. — Trozo único.— 
be la raya de Aragón á la Panadella : presupuesto reales 
vellón 57.329,80.

Idem de segundo orden de Lérida á Tarragona.—Tro
zo único.— Desde el kilómetro í .#al confín de la provin
cia : presupuesto rs. vn. 51.459,35.

Idem id. de Lérida á Puigcerdá, sección de Lérida á 
««laguer.— Trozo único. — Kilómetros 7 , 8 , 13, 1 4 v 17: 
presupuesto rs. vn. 3.944,53.

Idem id. de Tremp á Montblanch, sección de Agra- 
11111111 á Belltall.— Trozo único. — De Agramunt á Belítall: 
presupuesto rs. vn. 20.123,97. 5670

Gobierno de la provincia de Santander.
D. Ricardo Cuevas, Licenciado en Jurisprudencia y 

Secretario interino de este Gobierno civil.
Certifico que en el expediente de su razón que obra 

co esta oficina aparece esta que á la letra dice así :
En Santander á l .e de Noviembre de 1863 , y hora de 

• «sonco de su mañana, previa orden del Sr. Gobernador, 
reuni Jos en su despacho con el Oficial Interventor de 
mudos provinciales y  bajo la presidencia de aquel los 
j:pcs. D. Salvador Quintana y D. Prudencio Illanco, en ca- 
J|dad de últimos Diputados de provincia, y según acuer
do, de la Excma. Corporación de 2 t del mes próximo pa- 
f w ,  con objeto de cubrir esta indispensable formalidad 
j1 fin de vcrilic.tr el sorteo de las ! í acciones del emprés
tito de carreteras que corresponde amortizar en la se- 
pn da  mitad del corriente a ñ o , según lo prescrito en la 
.base 4.* de la Real orden de 8 de Mayo de 1861 , y anun
cio inserto en el Boletín oficial núm. 122, correspondiente 
4!, ,a 1 1  tíel m es último , y en la G aceta d e  Madrid de 
’odel mismo.

Dada lectura de dicho anuncio y Real orden citada, se 
Procedió al recuento de números de las acciones que re 
c i tan  sin amortizar, y sin faltar ninguna se depositaron 

una urna de donde fueron extraídas 14 papeletas con
secutiva é individualmente en el orden que sigue: n ú 
meros 2 .0 3 9 , 1.535, 314, 1.880, 2.496, 1.311,2.060, 2.410 
™3, 213, 2.596, 289, 501 y 1.103.

Confrontadas dichas papeletas con los apuntes tom a
o s  al efecto, y  estando conformes, se acordó publicarlas 

medio del Boletín y  G aceta para que, llegando á co- 
l0Cimiento de los interesados , surtan los fines propues- 

y dándose por terminado el acto, firmando los con
t e n t e s .

Y para que coste en la forma prevenida en Real ór-  
de 8 de Mayo de 1 8 6 1 , expido la presente, visada por 
* Gobernador, en Santander á 2 de Noviembre de 

V*63~ U ica rd o  de las Cuevas.=»V * B.°=E1 Gobernador 
Area1-'    5534

G obierno de la  p rovincia  de A lbacete.
Sección de Fomento.

\  En virtud de lo dispuesto por Real orden de 26 do 
':¡pjtí/re último, este Gobierno civil ha señalado el dia 4 
oj? Diciembre de 1863, á las doce del mismo, para la adju
r a c i ó n  en pública subasta de los acopios de materiales 
j?ara la conservación de las carreteras de primer orden 
j.e esM provincia durante el año económico de 1863 
d 1.864.

Ea subasta se celebrará en los términos prevenidos 
P°r la instrucción de 18 de Marzo de 1852 en el despa- 
e 10 (lc este Gobierno y bajo mi presidencia^ hallándose 
. 1 la Sección de Fomento de cst-a provincia demanifies- 
taíl^ara conocinilcI1l° del público, los presupuestos de*

• , 0á Y l°s pliegos de condiciones facultativas y econó- 
JCíís q uc jlan (je regir en la contrata.

Eos trozos á que ha de referirse esta contrata, las c a r 

reteras á que corresponden y  los presupuestos de los 
acopios para cada uno son los que se designan en la 
nota que sigue á este aniiiició; . .

No se admitirá nittgurta propósiyidn ejúé sé refiera á 
más cíe úh lióz'd j pUOs cada uno deberá rematarse por 
Separado.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo. La canti
dad que ha dé consignarse préviamente como garantía 
para lomar parte en la subasta será del I p o r  I o 0̂  tí el 
presupuesto del trozo á que se refiere la proposición. 
Esfe depósito podrá hacerse eii metálico ó acciones de 
caminos, debiendo acompañarse á cada pliego el docu
mento qué acredite haberló rqali/.ado del modo qué pré- 
Vicñc la referida instrüccioü.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales para un mismo trozo, se celebrará en el acto, 
únicamente entre sus autores, una segi>nda licitación 
abierta en los términos prescritos por la citada instruc
ción , fijándose la primera puja por lo ménos en 500 
reales, y quedando las demás á voluntad de los lid iado
res con tal que no bajen de 100  rs.

Albacete 12 de Noviembre de 1863,«Matías Bedoya.

Modelo de proposición.
D. N. N . , vecino d e    enterado del anuncio pu

blicado por el Gobierno de la provincia d e  * . . .  con
fecha de» . * . . .  * de 186............. , y de los requisi
tos y  condiciones que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de los acopios necesarios para (la conser
vación ó reparación) de la parle de carretera ele.............
á  , comprendida en la expresada provincia y  en su
trozo n ú m  , que empieza e n .   y concluye
e n ............... , se compromete á tomar á su cargo los aco
pios necesarios para el referido trozo, con estricta suje
ción á los expresados requisitos y condiciones, por la 
cantidad d e .............

(Aquí la proposición que se haga , admitiendo ó me
jorando lisa y  llanamente el tipo fijado: pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad, escrita en le t ra , por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras.)

Nol i de las carreteras, trozos y presupuestos á que se re
fiere el anuncio anterior.

CO NSERVACION»

Carretera de Ocaña á Alicante y  de Casas del Campi
llo á Valencia.—Trozo único.—Desrde el kilómetro 191 al 
334, y desde el kilómetro 1 al 10 , presupuestado en218.973 
reales 98 cénts. 5687

A yuntam iento constitucional de F u en te  
de Cantos.

No habiendo tenido efecto por falta de licitadorcs el 
remáte anunciado de la obra de edificación de un local 
para escuela pública y casa del Profesor, salas de Ayun
tamiento y paneras del Pósito municipal de esta v il la , el 
Ayuntamiento de la misma ha acordado se repita el anun
cio para verificar segundo acto ante la corporación en su 
sala de sesiones, á las once de la mañana del dia en que 
haga 30, contando desde el siguiente á los que el anuncio 
se publique en la G a c e t a  d e  M a d r i d  : sirviendo de base 
la cantidad de 120.642 rs. 69 cénts. presupuestados , y el 
pliego de condiciones aprobado que estará de manifiesto 
en la Secretaria de la corporación hasta la subasta y en 
el acto de la misma , así como los planos y presupuestos 
facultativos formados por el Arquitecto de la provincia y 
aprobados por la Superioridad. Se hace notorio invitan
do licitadorcs.

Fuente de Cantos 21 de Octubre de 1863.-—El Presi
dente, Jerónimo Carrascal.«El Secretario, Mariano Cule
bras Ramo. 5603

A yuntam iento constitucional de Arteijo.
Este Ayuntamiento, con aprobación del Sr. Goberna

dor civil , acordó la creación de una plaza de Medico* 
cirujano, dotada con la cantidad de 3.650 rs. satisfechos 
por tr imestres de los fondos municipales por la asisten
cia gratuita de todos los pobres del distrito, graduándose 
como tales los que no lleguen á pagar anualmente 20 rs. 
de contribución directa , 30 por la de subsidio ó 50 por 
ambas ju n t a s , cobrando además 6 rs. por cada visita que 
haga á cada una de las fundías de los vecinos pudientes. 
Los aspirantes á Bicha plaza presentarán sus solicitudes 
en la Secretaría del Municipio dentro del término de 30 
dias, á contar desde la inserción de este anuncio en la 
G a c e t a  di-: M a d r i d  y  en los Bo letin es de las cuatro pro
vincias de Galicia, acompañadas de sus títulos ó.sus co
pias legalizadas , de los comprobantes de buena conduc
ta y aptitud práctica , donde estará de manifiesto el plie
go de condiciones á que habrá de sujetarse en el ejerci
cio de su profesión el que obtenga dicha plaza.

Arteijo 19 de Octubre de 4 863.=K1 Alcalde Pres iden
te, Manuel de Añon. =  El Secretario, Manuel Pantaleen 
Sánchez. 5689

Alcaldía con stitu cion al de M iajadas
Se anuncia nuevamente la vacante de una de las dos 

plazas do Médico-cirujano de esta villa, dotada con el 
haber anual de 3.400 rs. pagados de los fondos municipa
les por trimestres vencidos; teniendo además las igualas 
de los vecinos que pueda adquirir ( luego que sea nom 
brado' en una población como esta, que cuenta 1.0 00  de 
aquellos.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes dentro de 30 
d ia s , contados desde el en que se anuncie en este perió
dico oficial, ai Presidente del Ayuntamiento, acompañan
do certificación de buena conducta y  copia del título de 
su profesión debidamente autorizada.

Miajadas 27 de Octubre de 1863.=El Alcalde Presi
dente ,  Manuel Márquez Hidalgo. 5690

A dm inistración principal de Hacienda pública  
de la provincia  de Murcia.

En el expediente que se sigue en-esta Administración 
principal, relativo al débito de 358 rs. que hace D. Euse- 
bio García Durango por la íntegra anualidad de una ca
pellanía fundada en la parroquial de Algezares, término 
de esta c iudad , por el limo. Sr. D. Antonio de Medina, el 
que fué habilitado por el Sr. Juez Colector en 14 de Mar
zo de 4 829, obligándose á satisfacer en cuatro años y 
plazos iguales la referida cantidad , cuyo servicio 110 ha 
realizado , se publica en la G a c e t a  d e  M a d r i d  para que 
en el preciso término de un mes se presente en esta de 
pendencia, ó sus herederos, á solventar este descubierto.

Murcia 11 de Noviembre de i 863 .=  Tomás Fábregas.

D. Miguel González, Jefe de Negociado de tercera cla
se y Oficial primero Interventor de la Administración 
principal de Hacienda pública de esta provincia.

Certifico que de los antecedentes que existen en esta 
Administración aparece que D. Eusebio García Durango 
obtuvo en el año 1829 una capellanía fundada en la par
roquial de Algezares, término de esta ciudad , por el 
limo. Sr. D. Antonio de Medina , habiéndose obligado á 
pagar 358 rs. que importaba la anualidad correspondien
te al Estado.

Y para que conste expido la presente, con el Y.° R.° del 
Sr. Administrador, en Murcia á 1 1 de Noviembre de 
1863.~Miguel Gonzalez.«Y.* B.*=»Fábrcgas. 5688—3

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En vir tud  da exhorto  del Sr .  Alcalde m ayor  inte rino del P i 

na r  de! Rio, en la isia de  Cuba, se convoca a las personas  que  se 
consideren  con derecho  á los bienes quedados  al fallecimiento de 
D. Car los Pozueta, consistentes en su a jua r  y algunos docum en
tos y cuentas,  á fin de  que  ocu r ran  con las jus tificaciones nece
sar ias  á deduci r  sus acciones ante  re fe rida  Autoridad.

M adr id  2 de N oviem bre  de 1S63 .= E l  Sr . Juez , Fernandez.— 
El Escribano, Cip riano P erez .  5518— 7

  — %   ■ ------------

D. Miguel Moreno Cano,  Cabal lero de  la Real y dist inguida 
O rd en  española  de  Carlos I I I ,  Abogado de  los Tr ibuna les  d e l  
re ino y del ilustre Colegio de  G ra n a d a ,  Juez  d e  p r im e ra  ins tan
cia por  S. M. (Q. D. G.) de esta  c iudad  y pueblos de  su p a r t i 
do &e.

Por el p re s en te  se hace saber  que  en la junta  general  de  
acreedores  ce lebrada  en 7 del actual por  los autos d e  concurso  
voluntario de  D. Manuel Se rna  C ar ra sco ,  de esta vec indad ,  fué 
nom brado  síndico el Sr. D. Antonio M adr id  C lavero ,  también  de  
esta v ec indad ,  por  h aber  fallecido uno de  los an te r io rm ente  ele
gidos D. Manuel Izqu ierdo  F e rn a n d e z ;  y  en providencia  del 2 3  

lo he tenido por n o m b ra d o  y m an d ad o  se le ponga  en  posesión 
de  su cargo ;  que  se dé  á reconocer  según d e re ch o ,  y se publi 
que  adem ás su nom bram ien to  por  edictos  que  se fijen en  esta 
re fe rida  c iudad  y  se inser ten  en la G a c e t a  d c  M a d r i d  y  B o le

tín oficial de la provincia .
Ronda 28 de  Octubre  de  1S63.=M iguel Moreno Cano.— P o r  

m andado de  S. S . , Cristóbal  Joaquín  Montero.

D. Miguel Moreno Cano, Caballero de  la Real y  dis tinguida 
Orden española  de  Carlos III y Juez de primera instancia de esta 
ciudad de Ronda y su partido &c.

Hago saber que por virtud del proveído dictado en los autos 
concurso necesario de acreedores á bienes de D. Francisco Ser

na C a r r a s c o , dé  este vec indar io ,  en 4 4  de  S e t ie m b re  de este 
año, tu ro  efecto la juDta de acreedores el dia 4 6 del actual, en la 
qué  por los mismos concurrentes  se nombró por unanim idad por 
síndicos que rep re sen ta rán  la ifiasa ó n l ü n  ellos á los señores  
D. Bar tolomé G u e r re ro  Escalante y D. Francisco Porras,  de éste  
vec indar io  , quienes en el propio acto a c e p ta io a s u s  cargos, r e 
nunciando  todos los derechos que pud ie ran  corresponder  les á fa
vor de  la masa común de dichos acreedores ;  y por  el proveído del 
dia 4 9 he mandado; en t re  otras cora í ,  se notoríe  por  medio de 
odictoS qué  se fijarán eh Id fortrla tío eo'sUúobré é inser ta rán  en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia ,  y que 
se haga sabe r  al depositar io  que ha sido de dichos bienes r inda 
U conducente  cufenta, y en tregue  todos ellos á los mencionados 
señores  con los pnpeieá;  cíítieró’s y dcmá§, que  estaba á su 
cargo.

Dado en Ronda  á 29 de  Octubre  de  4S63.=M igucl Romero 
Gano.— P or  mandado  de  S. S., José Marcos Ramos.

Érí v ir tud  de  providencia  del Sr. D. Antonio María de Pr ida,  
Juez  de prim era  instancia del dis tr ito  del Hospital de esíri capi
tal, r e f rendada  del Escribano de su número  D. José r , u  cía Las
tra, se hace saber  po r  medio  de! presente  anuncio el ex trav ío  de 
Una carpeta  señalada con el núm. 940,  por la cantidad de  33.333 
reales 33 cents .,  procedentes  del prés tamo levantado en Cádiz 
p o r  v i r tud  de  Real o rde n  de  11 de  Agosto de 1823, expedida  
dicha carpe ta  el 5 de  Agosto de 1837 po r  la Contaduría  de A r
bitr ios  de  Amort ización,  suscrita  por  D Francisco  Javier  Gonzá
lez y D. Ale jandro  Art ley á favor de 0.  Manuel de Martin B a r -  
badiUo, y  que  po r  la G a c e t a  de  21 de Mayo de 1861 fué lla
mado el tenedor de ella á su presentación para  recoger los títulos 
correspond ien tes  en esta fo rm a:  Núm . 910 de la carpeta : Don  

Francisco  Javier G o n z á le z ,  como tutor do D. Manuel de Martin 

B ar badil lo, rs. vn. 33.333,33 cénts.: para  que la persona en cuso  
poder  obre  la re fer ida  carpeta  la presen te  al Ju zg a d o ;  bajo 
apercib im iento  de que no haciéndolo al té rmino de 30 días se 
dec larará  extraviada» 5692

D. Ulpiano Gregorio  de Frías ,  Auditor honorario  de Marina, 
Caballero de  la Real y d is tinguida O rden  española de  Garlos III 
y Juez  de  p r im era  instancia de  esta  c iudad y pa r t ido  de 
A v ia .

Hago saber que  en el expediente  ju ic io necesar io  de testamen
taría formado por fallecimiento de D. Clemente  González , vecino 
y Escribano que  fué de esta capi tal , pend ien te  en este Juzgado 
an te  el que  re f r e n d a ,  se ha m andado convocar á jun ta  de  ac ree 
dores  el dia  14 del p róx im o mes de Dic iembre, y hora  de  las 
once de  su m añana ,  en su sala de  aud ienc ia ,  con objeto de que 
puedan  a co rda r  lo que  á su derecho c o n v e n g a , y elegir persona 
ó pe rsonas con quienes  se ent iendan las di ligencias  sucesivas.

Lo que  se anuncia al público pa ra  que ,  llegando á conoci
miento de los in te resados ,  puedan concurr i r  por  sí ó por  medio 
de  peí senas con poder  bastante á la jun ta  refer ida en el dia d e 
signado.

Avila 10 d e  Noviem bre  de 1 8 6 3 .=  Ulpiano G. de F r i a s . =  Por 
m andado  de S. S., J u an  Antonio Nieto. 5693

D. Rafaél Alcaráz  y R am os,  Juez  de  p r im era  instancia de 
este partido  &c.

Hace saber  como en el expediente  que  se sigue en este J u z 
gado por la Escribanía del actuar io  á instancia de  la viuda y 
menores  hijos de Antonio Mochon J im é nez ,  vecino que  fué de 
D ila r ,  sobre  aprobación  de  la cuenta  y part ic ión formada á los 
bienes quedados  por  fallecimiento del susodicho,  se ha m andado  
llamar por  medio  d e  edictos al he redero  ausente  José María Mo
chon P e re z ,  de  edad  de 25 años,  cuyo p a rad e ro  se ignora; y 
en tanto su p resen tac ión ,  se cite al P rom otor  fiscal del Juzgado,  
conform e á lo dispuesto  en los artículos 416 al 418 inclusives de 
la ley de  Enjuic iamiento  civil.

Para  que  así conste y surta  los efectos oportunos  se fija el 
presente  ea  SanUfé á 3 de Octubre  de  4 863 .=R afaé i  Alcaráz  y 
Raines =  Por mandado de S. S., Joaquín  Sánchez Piquero. 5 6 9 1

CORTES.
CONGRESO DE L OS DIPUTADOS,

P R E S ID E X C ÍA  D E L  S R .  A L V A R E Z ,  VlíO P U E S  ' D E N T E .

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 13 de Noviembre 
de 1863.

Se abrió á las dos y media, y leída el acta de la an te 
rior, quedó aprobada.

Pasó á la comisión un testimonio remitido p^r el can
didato del distrito de Ateca, relativo á la elección de 
aquel distrito.

Igualmente pasaron á la comisión varios documentos 
relativos á las elecciones de la Puebla deTribes, Atienza, 
Liria y las Vistillas (Madrid).

Quedaron sobre la mesa los dictámenes de la comi
sión aprobando las siguientes actas, y proponiendo la 
admisión de los respectivos Diputados:

Lerma (Búrgos), Lugo, Alean ices (Zamora', Bande 
(Orense), La Alameda (Cádiz', Cambados (Pontevedra!, 
Puerto de Santa María (Cádiz), Villa del Rio (Córdoba), 
Selava (Santander).

EiSr. BELD.A: La comisión ha examinado Inaptitud 
legal del Sr. D. Andrés Laso de la Vega, cu va acta está 
aprobada, y propone sea admitido.

Hecha la pregunta, quedó proclamado Diputado el se
ñor Laso de la Vega.

O R D E N  D E L  DIA .

Actas.
Sin discusión se aprobó el acta del distrito de Maravi

llas,  y fué admitido D. Joaquín Medina y Rodríguez.
Leido el dictámen en que se proponía la aprobación., 

del acta de Malagon y la admisión del Sr. D. Francisco 
López S e r ra n o , dijo

El Sr. u h a g o n  : Siento tener que hablar en cuestión 
de actas. Esperaba que la comisión dejaría para después 
de constituido el Congreso las actas graves; mas á pesar 
de esta esperanza, se han presentado dictámenes sobre 
actas que ofrecen sérias dificultades. Entre ellas se en
cuentra la de Malagon. Allí han luchado el Sr. Sánchez 
Milla y el Sr. López Serrano ; ambos tienen amigos en el 
distrito; pero los dos han contado con el agrado ministe
rial. Yo sometere brevemente al Congreso'las considera
ciones que de esta acta se desprenden , y lo haré tanto 
más imparcialmentc , cuanto que los dos candidatos son 
amigos políticos.

Señores, creo que el Gobierno representativo es un 
Gobierno de publicidad , y que aquí se puede decir todo 
lo que se dice en la comisión de actas. No me opongo á 
la elección del Sr. López Serrano; no impugno la vali
dez de su acta; me dirijo principalmente á lo que falsea 
la verdad e lec tora l, á la intrusión de las Autoridades en 
cuestiones que son de la incumbencia exclusiva de los 
distritos. En Malagon el Sr. Sánchez Milla fué el primer 
candidato del agrado ministerial. Animado por su amigo 
el Sr. Ministro de Gracia y Justicia, vio al Sr. Ministro 
de la Gobernación, el cual le aseguró de su agrado y le 
animó á trabajar en el distrito. Así las cosas, el Sr. López 
Serrano supo sin duda herir  una cuerda más sensible del 
corazón del Sr. Ministro de la Gobernación, y fué acepta
do como candidato ministerial.

No aseguraré . como se ha dicho , que el Gobernador 
llamó á los Alcaldes y recomendó oficialmente-al Sr. Ló
pez Serrano; pero sí diré que para favorecer á este candi
dato se suspendió al Alcalde de Malagon, y se nombró Al
calde-Corregidor de aquel distrito al que habia sido Co
mandante del provincial de aquella provincia y adversa
rio personal del Sr. Sánchez Milla. Este Corregidor tomó 
posesión la antevíspera de la elección. Dejo á la conside
ración del Congreso determinar si esto es ó no grave, y 
sino debe adoptarse alguna disposición para evitar estos 
hechos en lo sucesivo.

El Corregidor , no bien nombrado , separó varios em 
pleados que se suponían agerhes del Sr. Sánchez Milla. 
Dicen los contrarios del Sr. López Serrano que á su ins
tigación se dictaron estas separaciones : es lo cierto que 
se separó á los que se decían más afectos á su contrario, 
y se reemplazó uno de ellos con un íntimo amigo del se 
ñor López Serrano.

¿Pero por qué medio se suspendió y procesó al Alcal- * 
de de Malagon ? Con una causa suscitada ad hoc: porque 
habia representado lo que le parecía sobre una orden del 
Gobernador relativa al Médico titular. Véase si esta es ra
zón para separar y formar causa á un  Alcalde.

Hay más: cuatro dias antes de la elección el Juez de 
Piedra Buena fué trasladado á 120  leguas del distrito. En 
todos estos actos se ve, pues, la intrusión del Gobierno 
en las operaciones electorales; la determinación del Mi
nistro de la Gobernación de hacer tr iunfar la candidatu
ra ministerial. Por eso extraño que no se haya conside
rado grave esta acta:

No quiero molestar más al Congreso; solo rogaré á la 
comisión : p r im e ro , que deje esta acta para después de 
constituido el Congreso; y segundo, en caso de no acce
der á este rueg o , yo votaré la admisión del Sr. López 
S errano ; pero que se abra acerca de esta y otras actas 
aun más graves una información parlamentaria.

El Sr. PEREZ Z A M O R A : La comisión va á dejar al 
Sr. López Serrano la defensa de esta acta, y  solo contes
taré al Sr. Uhagon en lo que á la comisión-se refiere. Se 
queja S. S. de que no se haya declarado grave esta acta, 
pero S. S. ha confesado que 110 tiene vicio presumible la

nulidad. Ahora Met i : h  cOiorskm no ha declarado graves 
más actas que las que encierran' vicios presumibles de 
nu lidad , pues no lia querido privar á mtícíitfls Sros. Di
putados del derecho de tomar parte en la constitución 
definitiva del Congreso.

El Sr. Uhagon combate la intrusión del Gobierno en 
las elecciones. Consulte S. &. esta cuestión con el Sr. Mi
nistro de la Gobernación de la época en que' S, S. soste
nía al Gobierno, y él le podrá explicar el uso que li zo 
de la influencia moral.

Por lo demás, el Sr. Uhagon , diciendo que daría su 
voto al Sr. López Serrano, ha explicado perfectamente la 
justicia con que la comisión propone la aprobación de 
esta acta.

El Sr. LOPEZ SERRANO: Yo doy gracia? á! Sr.-.lJha- 
gon por la honra que me ha dispensado combatiendo es
ta acta; Dice S. S. que no impugna su validez y legalidad; 
que solo combate la' InRueoeia tí el Gobierno. Pues ahora 
bien : si no hay natía que decir UonGa su validez , es evi
dente que el acta no puede declararse grave. La? protes
tas que tiene son realmente insignificantes, y tanto , que 
por confesión de los protestantes se sabe que 110 se h i
cieron sino par el deseo de que no viniera el acia com
pletamente lim’jfiíL

Señores, 4 0 años he sido Diputado por distrito en 
diferentes épocas. ¿Qué se ha hecho allí en esta Oleccion? 
Poner los mayores obstáculos á mi candidatura. Preciso 
era que yo tuviese allí muchos amigos para haber tr iun
fado. No es cierto que mi elección se d.eba al Gobierno: 
yo no vendría á sentarme aquí por la única* y exclusiva 
voluntad ministerial.

Ha citado el Sr. Uhagon dos hechas : la suspensión del 
Alcalde y la traslación de! Juez, y sobre los dos daré las 
explicaciones convenientes.

No digo nada de las listas electorales, donde n¡i digno 
adversario ha hecho que se incluyeran personas que no 
tenían voto , y que se excluyeran muchos que pagan la 
cuota y que eran amigos mios. Pero Alcaldes , Jueces y 
demás empleados eran contrarios mios y partidarios del 
Sr. Sánchez Milla; y no contentos sus amigos con esto, 
han querido crear atmósfera en el distrito, en la prensa 
y aun aquí mismo. He visto ántes de ahora Indicaciones 
en algunos periódicos relativas á la elección de Malagon, 
y ahora es llegado el momento de contestarlas. Se dice 
que el Gobernador citóá los Alcaldes para declararles que 
yo era el candidato agradable.

Sres Diputados: el que ha* representado aquel distri
to en diferentes legislaturas , ¿necesita la imposición de 
nádie? El digno Gobernador de la provincia lia guardado 
una neutralidad tan severa , que se ha limitado á decir 
quién era el candidato ministerial, y precisamente de esto 
mismo se quejaban les electores. Lo que hizo fué , cuando 
algunos Alcaldes lo vieron en la capital, decirles que yo 
era el candidato ministerial, pero que quedaban en li
bertad de vo ta rá  quien quisieran. Y así es que muchos 
Alcaldes y Concejales han votado al Sr. Sánchez Milla.

En cuanto á la suspensión del Alcalde de Malagon , el 
Sr. Uhagon ha incurrido en una inexactitud. En Malagon, 
después de las elecciones anteriores, en que salió elegido 
por casualidad el Sr. Sánchez Milla, ese pueblo mereció 
el castigo de que se le pusi- ra 1111 Alcalde-Corregidor. 
Ciento treinta y tantos pidieron esa Autoridad; pero como 
habia firmas suplantadas, la parte importante del vecin
dario acudió solicitando lo contrario y la formación de 
causa para averiguar el delito. El Sr. Posada Herrera qu i
tó al fin el Alcalde-Corregidor; pero ¿cuándo? Cuando 
habia arreglado las secciones para la elección municipal 
á gusto de los que pidieron su creación.

Los dos individuos que fueron Concejales de resultas 
de esta maniobra dieron ocasión á grandes perturbacio
nes en el pueblo. El Alcalde de que ha hablado el señor 
Uhagon está procesado por los Tribunales, y ese proceso 
fué el origen de su separación. Quedó en su lugar un Te
niente Alcalde. ¿Y quién era este? El segundo de los per
turbadores. Fué, pues, preciso restablecer el Alcalde- 
Corregidor para evitar una gran iniquidad, porque á esto 
se aspiraba , según se explicaban en público. ¿Y á quién 
se nombró? A un benemérito militar, á la persona más á 
propósito para conciliar los ánimos: y aceptó el cargo sin 
retribución, so'o con el objeto de restablecer el sosiego, 
como lo ha conseguido, hasta t d  pun to ,  (pie muchos 
electores del Sr. Sánchez Milla le ofrecieron que me vota
rían á m í ; ofrecimiento que no acepté , diciéndoles que 
cumplieran sus compromisos. De manera que ese digno 
funcionario, más bien que darme rotos, puede decirse 
que me los ha quitado.

Vamos á la traslación del Juez. Ilabia en Piedra Buena 
un Juez que no se prestaba mucho á las miras de mi 
contrincante, y el Sr. Milla le hizo reemplazar, porque 
necesitaba un Juez que fuese un verdadero agente electo
ral. Este Juez ha permanecido allí durante las elecciones, 
y en la pinza pública ha estado hasta amenazando á los 
electores. Sin embargo, ¿qué ha hecho el Gobierno? ¿Lo 
ha separado? No: le ha dado un ascenso. No tiene, pues, 
motivo para ([nejarse

No es cierto, por otra parte, que se haya separado al 
Secretario de Ayuntamiento de Piedra Buena, como se ha 
dicho; y sobre esto, con decir que 110 es exacto, no nece
sito decir más. .

El Alcalde de Malagon, el de Fuente del Fresno y 
otros han sido agentes electorales del Sr. Sánchez Milla: 
no quiero descender á pormenores; solo diré que por 
parte de mis advérsanos se lia usado, 110 solamente la 
coacción, sino un género de armas sobre el cual entien 
den los Tribunales.

Se ha hablado de separación de empleados. Lo que se 
ha hecho ha sido reponer á un estanquero , sin dejar po.r 
eso en la calle al favorecido por el Sr. Sánchez Milla.

Creo haber demostrado que, no solo no ha habido co
acción por mi parle ni por la del Gobierno, sino que ha 
sido esa elección la más libre que se ha hecho.

El Sr. Sánchez Milla quería aparecer victima de pe r
secuciones del Gobierno para hacerse lugar en otro par
tido; puedo asegurar que miénlras yo esté enfrente del 
Sr. Sánchez Milla este señor no será Diputado sin gran
des violencias y coacciones.

He visto en dos periódicos un suelto que debo refu
tar. El Sr. Sánchez Milla dijo en la comisión de actas 
que habia sido rogado como individuo de imion liberal 
para que aceptase la candidatura de .Málaga. El Diario 
Español dice sobre esto que yo increpé al Sr. Sánchez 
Milla porque habia manifestado que fué llamado por el 
Gobierno como de unión liberal; que para contestarme 
apeló al testimonio de! Sr. López Cano, y que el Sr. Ló
pez Cano (lió una señal de asentimiento. Yo lo que dije 
fué que creia que el Sr. Sánchez Milla, al pedir el apoyo 
del Gobierno, lo hacia porque estaba de acuerdo con el, 
y que por lo mismo presumía yo que S. S. 110 era candi
dato de la unión liberal.

En conclusión. Creo que no necesito decir más para 
probar que el acta es, 110 solo fácil, sino facilísima.

El Sr. U H A G O N  : El Sr. Perez Zamora , hablando de 
candidatos ministeriales, ha dicho que me podría infor
mar sobre eso el Sr. Posada Herrera. Yo no he sido can
didato ministerial de nádie: S. S., ({ue lo ha sido del ante
rior Gobierno y del Sr. Yaamonde. sabrá lo que eso sig
nifica.

El Sr. López Serrano ha acreditado esta vez, como 
otras muchas, sus grandes recursos é ilustración: pero la 
prueba de su mala causa es que 110 Iqi dicho nada de 
consideración. Todos los elementos oficiales dice S. S. (pie 
le eran contrarios. Señores, ¿cómo habían de serlo si tenia 
en su favor el Gobernador y el Alcalde-Corregidor? Dice 
S S. que el Sr. Sánchez Milla no podrá ser nunca Dipu
tado por Malagon. Pues bien: en Malagon el Sr. López 
Serrano ha tenido ménos votos que el Sr. Sánchez Milla. 
En cuanto á las Is las electorales, debo decir (pie los ami
gos de S. S. debieron usar los recursos que da la ley. Si 
110 los usaron, 110 esculpa de nádie.

Hay más: en Malagon sellan formado ilegalmentc tres 
secciones, cuando la ley manda que no haya sección 
donde 110 se cuenten por lo ménos 200 electores. Tam
bién se trasladó la sección del Horcajo á Piedra Buena, y 
así 110 estuvo intervenida la elección por los amigos del 
Sr. Sánchez Mi fia.

Por lo demás, el Gobernador tuvo buen cuidado , lo 
mismo que el Juez , de declarar que el candidato del Go
bierno era el Sr. López Serrano. En cuanto á si el señor 
Sánchez Milla es de la unión liberal, creo que S. S. sabe 
que á ese partido está afiliado el Sr. Sánchez Milla, y que 
como individuo de ese partido se le dispensa el agrado 
del Sr. \*aamondc.

El Sr. LOPEZ S E R R A N O  : En Malagon , distrito que 
tiene 25 leguas de longitud , hay pueblo donde 110 cxi&le 
sino un solo elector; por eso tiene tres secciones. En las 
elecciones de 4 858 el Gobernador llevó la urna electo
ral de Piedra Buena al Horcajo, teniendo el Horcajo cua
tro electores, y Piedra Buena y otros pueblos 7 2. Hoy se 
han restablecido las cosas como estaban y debían estar.

Si el Sr. Sánchez Milla es ó no de la unión liberal, 110 
es cuenta mia. Lo que yo soy está consignado en mi his
toria. Lo que he dicho es que 110 me parecía ya de la 
unión liberal en el mero hecho de pedir el apoyo de esle 
Ministerio.

El Sr. PEREZ ZAM ORA: Dije yo que acerca de la 
influencia que el Gobierno debiera ó 110 tener en las elec
ciones se pusiera el Sr. Uhagon de acuerdo con el Sr. Po
sada Herrera. En la contestación que me ha dado el se
ñor Uhagon viene envuelta una acusación: dice S. S.: yo 
no he sido ántes ni ahora candidato ministerial. Debo de
cir una cosa: yo estaba de acuerdo con la política del an
terior Gabinete; tuve una lucha empeñada; el Gobierno 
no me apoyó ; no he sido de los que en vísperas de elec
ciones se han presentado ministeriales para después de 
elegidos declararse de oposición.

El Sr. LOPEZ GANO : Hasta ayer  no lie tenido noti
cia del suelto de El Diario Español, y he procurado que

se rectifique. Yo si bree senas de afirmación a algunas 
palabras del Sr. Sánchez Milla , fué para confirmar que 
el Sr. Ministro de Gracia y Justicia habia dicho que el 
Gobierno aceptaba con gusto el apoyo de los hombres de 
¡a antigua m ayor ía ; pero no para apoyar que el Sr. Mi
nistro hubiese rogado al Sr. Sánchez Milla ni a un que 
fuésemos candida tos ministeriales. Eso no lo pude apo
yar porque 110 es cierto. .
" El Sr. Ministro de la goR&RSIACXON : Con el p ro 
pósito firme de limitarme á desvanecer los cargos/}ue 
dirijan ai Gobierno, me levanto á contestar a una indica
ción grave deí Sr. Uhagon, y en la cual ya envuelta una 
cuestión importante. Aludo al nombramiento de C orre
gidores. Seria inútil ponderar la importancia que en los 
asuntos de localidad tiene un Alcalde. Nada más respeta
ble que esle funcionario cuando es nombrado por el pue
blo 0 la Corona sin ninguna clase de presión. Vero cuan
do de hecho, como sucede muchas veces, no son los Al
caldes más que eí producto del ruego, de las im portun i
dades de la persona que aspea  á dominar en un distrito, 
ya las personas de esos funcionarios pierden su im por
tancia. El Alcalde, en la mayor parte de los casos, es 
nombrado con una mira política mezquina para favo
recer los intereses de ías perdonas que le hacen nombrar. 
Pues bien: cuando llega un momento deesa especie, ¿hace 
una cosa censurable el Gobierno usando del derecho que 
le da la ley? No escousurabie, por regla general; solo es 
censurable en algún caso concreto si se prueba que con 
el nombramiento del Alcalde se ha querido inclinar la 
balanza electoral en un sentido. S eñores , en Gambados, 
por ejemplo, el Alcalde-Cor regidor buscó al candidato 
contrario para que interviniera la elección Dígaseme si 
en este caso d  ¿Vlcalde no se portó dignisímamenle. Todo, 
pues, depende en .eda materia del examen imparcial de 
cada caso concreto.

Dice el Sr. Uhagon que, según la ley, todo colegio elec
toral se ha de componer de 200 electores. Si eso fuera 
cierto, todos los Miniaros dé la  Gobernación, desde 1846, 
habríamos infringido la ley. Vero la ley dice: procurando 
que conste de 200 electores. No lo p rescribe ; no_es p r e 
cepto absoluto; no podía se r lo , porque ía España no es 
un tablero de damas , y hay que tener en cuenta ios obs
táculos físicos que se oponen á que muchas/secciones ten
gan ese número de electores. En tantos años como han 
pasado desde que se dió la ley elec toral, la ju r isp ruden
cia establecida, así por los Gobiernos como por los Con
gresos, es la que acabo de decir.

lia hablado también el Sr. Uhagon de la separación de  
empleados. Lo que todo el mundo conoce y sabe no ne 
cesita defensa. Ha habido provincia en España donde 
desde el Secretario del Gobierno civil hasta el último es
tanquero Rabian sido colocados en sus puestos por h  A d 
ministración pasada: y alentados por no sé qué esperan
za ó por la gratitud, han combatido abiertamente al Go
bierno. El Gobierno, sin embargo, ha tenido parsimonia 
en las seperaciones, y así es que algún periódico de la 
oposición ie ha acusado de demasiada candidez, lo cual 
prueba cuán distante está de merecer censura por las 
destituciones que haya dictado.

Se ha suscit ulo la cuestión de si un individuo de la 
antigua mayoría puede ó 110 juzgar al actual Gobierno. No 
debo creer que haya contradicción entre haber pertene
cido á la unión liberal y apoyar á este G obierno , cuando 
tantos hombres de la antigua mayoría nos han honrado 
pidiéndonos nuest ro apoyo en las elecciones. Y o creo que 
no hay tal contradicción. La antigua mayoría aspiró a 
realizar ciertas promesas; y no habiéndolas realizado, na
ció una disidencia que aspiraba también á su realización»

Enfrente estaba una oposición moderada , que h a 
biendo modificado en parte sus aspiraciones, avanzaba 
en política, y se acercaba á la unión liberal y á la disi
dencia. El Gobierno actual vino á levantar la bandera Re
conciliación, y no esperaba tener enfrente sino á los m o 
derados recalcitrantes. No hallo, pues, incompatibilidad’ 
en que un individuo de la antigua mayoría viniera a pe
dir nuestro apoyo. ¿Vues no pertenecía yo á la antigua 
mayoría ? Y, siii embargo, no me encuentro en con tra 
dicción.

Creo que he ido más lejos de lo que pensaba ir en eSb» 
materia; pero comprenderá el Congreso la importancia 
de que el Gobierno diga hasta qué punto acepta ó recha
za ciertas ideas.

Para concluir, repito que el nombramiento de Corre
gidores, que es legal, no puede ser objeto de impugna
ción en abstracto; que el Sr. Uhagon está equivocado si 
cree que la ley impone el deber al Gobierno de que las 
secciones electorales se compongan de 200 elec tores; y 
por últ imo, que no hay incompatibilidad entre haber  
pertenecido á la antigua mayoría y apoyar al actual Go
bierno.

El Sr. U H A G O N : Doy gracias al Sr. Ministro de la 
Gobernación por el nuevo programa que ha expuesto. Yo 
no puedo ahora e n tr a re n  su examen : me limitaré á d e 
cir al Sr. Ministro que, acerca de los Corregidores, sobre 
mi opinión está la del Sr. Marqués de Pida!, que les lla
mó como S. S. sabe. Traiga S. S. aquí la n o ta  de los Cor
regid > res con las circunstancias y fechas de su  n o m 
bramiento , y veremos si le hemos de conceder ó no 
un bilí de indemnidad.

El Sr. P O S A D A  H E R R E R A : Me levanto solamente á 
rogar á mis adversarios que tengan la dignidad de no a c u 
sarme cuando no me puedo defender. Espero de Sus Se
ñorías que no serán tan cobardes que me acusen cuando 
el reglamento me prohíbe hablar. Si alguna vez me citan 
para robustecer con mi pobre autoridad sus argumentos, 
tengan presente que me han combatido cinco anos; (fue 
han pervertido y adulturado mis principios, y que no 
pueden invocarlos hoy sin cubrirse el rostro de v e r 
güenza.

El Sr. P E R E Z  Z A M O R A : Como S. S. ha s u p u e s to  que 
éramos cobardes y sin dignidad los que le atacábanlas, es
pero que S. S. me diga si se ha dirigido á mi persona con 
esas palabras.

El Sr. P O S A D A  H E R R E R A : Ahora y siempre m e d i 
rijo á la inteligencia de las personas, no á la conciencia, 
que es siempre respetable y yo respeto.

El Sr. P E R E Z  ZAM O RA: Yo vuelvd^i p regun ta r  si 
al decir que eran cobardes los que le atacaban se lia r e 
ferido S. S. á mi persona, porque yo no he atacado á 
S. S . : he hablado de su doctrina, y ni e^te es ataque q/ie 
merezca la calificación deS. S.,ni yo estoy acostumbrado 
ú sufrir esa clase de calificaciones.

El Sr. P R E S ID E N T E : Tiene la palabra el Sr.  Posada 
Herrera, á quien invito á explicar, como no dudo* que ex
plicará , satisfactoriamente sus palabras, manifestando 
que no tienen significación ofensiva á ningún Srx Dipu
tado.

F.1 Sr. P O S A D A  H E R R E R A : Ya he dicho que m e  re 
fiero á la inteligencia del individuo y no á su conciencia; 
y todo el mundo sabe que cuando se habla de valoU, se 
entiende del valor para discutir, no del valor personal,  
ni de la moralidad de la persona , que yo respeto v lie 
respetado siempre.

El Sr. P E R E Z  Z A M O R A : S. S. creerá que mi iiYteli- 
gencia es cobarde. Será más pobre que la de S. S . ; p ero 
110 le lia faltado el valor para discutir la política del 
nisterio do que S. S formó parte.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : Por lo mismo 
(jue el Sr. Posada Herrera es gran maestro en estas li
des, y es tan eminente entre las lumbreras del Parla
mento, me permitirá que yo le diga que en este sitio se 
ria bueno 110 pronunciar las palabras que ha pronuncia
do S. S. Llamar cobardes á los Representantes del país....
(¿Yo, no. S í , s i .) Celebraré haber oido mal.

También me parece haber oido la expresión cubrirse 
la cara de vergüenza. Señores, si este giróse da á los de
bates, ¿ á dónde iríamos á parar con estos principios?
; Esto dicho por el que se ha declarado jefe de la oposi
ción ! El Jefe de la oposición hoy es un Gobierno futuro. 
Yo, por tanto, rogaría a lSr .  Posada Herrera (Jue retírase 
sus palabras.

El Sr. P O S A D A  H E R R E R A : N o me tengo po r  esa  
eminencia que supone e l Sr. Ministro de ia Gobernación, 
ni vengo á se rJe le .de  oposición ni de G obierno-H ay 
Gobiernos que no son jefes de las mayorías. Y;o siento 
que el Sr. Yaamonde se haya dolido de ciertas frases; p e 
ro si S. S. recorre las discusiones de estos años pasados, 
podrá ver que eso que yo he dicho es una lisonja , una 
ílor en comparación de lo que se nos ha dicho á nosotros 
cuando ocupábamos el sitio que S. S. ocupa. Yr .no se ños 
decía en hipótesis, como yo lo he dicho, sin temer p re 
sente á persona a lguna , sino q u e  se nos llamaba frente á 
frente solistas, hipócritas, traidores.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : No á los Di
putados.

El Sr. P O S A D A  H E R R E R A : YY) no digo qrue esté 
bien hecho/ pero si por cada frase que se escapá en la 
improvisación ios Sres. Ministros han de hacer u n a  p ro 
testa , vamos á estar perdidos.

Yro concluiré aconsejando al Gobierno lo que se ac o n 
sejaba á cierta señora, que habiéndo c mirado ai espe
jo y encontrándose fea lo hizo pedazos:

Señora , si aquesto mismo 
Os volví ere á suceder,
Arrojar la cara importa 
Que el espejo no hay por qué.

Si al mirarse al espejo les asusta á algunos la máscara 
con que se cubren, que la arrojen.

El Sr. E S C A R IO  : Pido la palabra para una alusión 
personal.

El Sr. P R E S I D E N T E : No ha sido V. S. aludidcx No 
hay paLibra.

"El Sr. E S C A R IO  : Yo tengo el derecho tío hablar*: he 
sido aludido manifiestamente; he sido aludido alevemente. 

El Sr. p r e s i d e n t e :  O rd en , Sr. Diputado.
Consultado el Congreso, se aprobó el acta de Málagon, 

y quedó admitido el Sr. López Serrano.



iv.,ri” Un - lae.n le se, nPr°bó  el neta de Bclch'tc,  y fue p roc la
m a d o  Diputado el Se. D. Juan  Kibo.

Leído ei d ic tam en  en  que so p roponía  la aprobación 
ae l  acta de Ronda y la admisión del Sr. D. Antonio Ríos 
y R o s a s , dijo

' El S r - R O M E R O  r o b l e d o : Sres. Diputados: el Con
greso co m p re n d e rá  con cuán ta  dificultad m e  levanto en 
este  m omento ,  cuando  de la d iscusión d e  u n  acta sencilla 

oina ia que  acaba de d iscutirse  ha p roven ido  u n  debate 
de  t a n ta  gravedad.

Conozco , señores ,  la parsimonia  con que  debo hacer  
u so  de la pa labra  para  no someteros á la to r tu ra  de cscu- 
c n a rm e ;  pe ro  lo he de hacer  s iem pre  (fue lo exijan los 
g randes  abusos y  las coacciones ejercidas por este Minis
terio, y  n o  h aya  otra voz más autorizada que  la mía para  
condenarlos .  Hó aquí,  pues, el motivo de u ne  hava pedido 
la pa lab ra  en este momento.

Debo em pezar  po r  manifestaros que  en mi oposición 
tío na y nada  de personal,  y  que  no ha influido para  n a d a  
e n  mi el q u e  la persona que  ha resultado elegida p n r  el 
d is tr i to  de Ronda sea D. Antonio de los Rios y Rosas: voy 
p resc ind iendo  por  completo de esta personalidad ,  ¿i r e 
c o r re r  la historia  de la elección de Ronda;  v si en ella 
e n cu e n tro  graves faltas, amaños y coacciones q ue  lleven 
consigo la m ala  práctica del sistema c o n s t i tu c io n a l , á 
bíe°áe e l l r  ^Pente ese Ministerio , único respqpsa  -

Hechas estas salvedades, vov á decir  otra cosa. Yo ten 
go un  vivo deseo de qu e  cuanto  unios nos constituyamos, 
po que  s o q u e  esto debe hacerse  tan  p ron to  como se pite
cia, pero  v eam os ,  s e ñ o r e s , como aprobam os las actas, 
como veíamos p o r  el cum plim ien to  de las leyes, y  a ta je 
mos la lata l ju r i sp ru d en c ia  que  se va sentando en*esa tri- 

u n a  de decir  todos los dias que  cuando  los abusos no 
a ectan al resu ltado  final de la elección no im p o r tan  na- 
c a. Ls m en es te r  que  esto se ataje: que  se castiguen esos 
abusos y  q u e  se evite  el que  los c iudadanos h u y a n  de las 

el5 c tora les> Y ab andonen  el más g rande  de sus de- 
_ nos, so p re tex to  de que  aquí no  viene más que  una  sé* 

i iQ d c jn t r i g a n t e s  y  de ambiciosos.
Señores aquí se nota la fa ltado  un partido  im p o r tan 

te en  aquellos ¿ancos,  y es m enes ter  también que  se p o n 
ga en claro la conducta  do ese Gobierno, que le lia aleiado 
de  las u rn a s  con su  conducta  poco t ran s ig en te ,  p r ivando  
a  la R epresentación del país de las opiniones de u n  p a r t i 
do  m o nárqu ico  y  constitucional,  que  ha prestado grandes 
y  sena ados servicios. Bien es v e rdad  que, en  cam bio  de 
^ s to ,  el Gobierno qu iere  ahora  po r  fuerza aparece r  como 
progres is ta  an te  e [  país. 1

Voy ahora ,  señores, á co n cre ta rm e  á la cuestión de
n n f t Z  Preg ! ^ t0 ? l0* indiv iduos de la comisión: ¿ p o r  
q u e  habéis calificado de segunda  clase esta acta? ¿Tiene 
^ i ® l ' , f ros ,m o V.v o s1de  discusión? El a p a ra to -m i l i t i r  de,s- 
« ls?  ?  • S ? la eIeccioa I m otín  de  la clase 

í a e le c to re s , la dest i tuc ión de u n  Al- 
dinprn^n'ir»n01i a m ênto 11 n Corregidor, la remesa  de 
vienpn i vecinales,  y o lra  porción de cosas que 
radas  m m i  SCÍ' u na  declaración de 80 personas hon-  
dirlafn medios de h ace r  t r iu n fa r  á de te rm inado  can-

a u s s s p ” e a o -
.Es c *erto <iue no  v ienen justificados esos hechos: pero 

¿deben p o r  eso considerarse  como falsos? ¿No es lo insto 
e sp e ra r  á dilucidarlos an tes  de decid ir  la validez ó nu li-
u A A l  Y  CCI? n ’? Pues e n *ónccs , ¿por q ué  la comisión 

o considera  esta acta como g ra v e?  ¿N o podíamos cons
t i tu i rn o s  sin necesidad de ap ro b a r  el acta de Ronda?

Basta con esto para que  el Congreso conozca que  vo 
n o  necesito decir  m ás acerca de esa acta. Yo respeto m u 
cho la persona del Sr. D. Antonio de los Rios v Rosas, 
q u e  ha luchado en  ocasiones c o n tra  Gabinetes 'q u e  no 
qu e r ían  que  se sentase en estos escaños, v  ha tr iunfado de 
e llos;  pero  ; cual será  ei influjo de este Gabinete, que  con 
m i  apoyo le ha ocasionado tantos trabajos para  sentarse  
en  tre n o so t ro s !

Vea, pues, ei Congreso si su propio decoro le consien
te considera r  como fácil u n  acta de la que  se dice lo que 
su m a r ia m en te  he  tenido la ho n ra  de exponer :  vo creo 
q u e  el Gongreso no podrá  a p ro b a r la ,  pues q ue  en  ella 
r e su l ta n  probadas coacciones ejercidas por el Gobierno, 
y  am años  electorales como los que  se lian visto en  otros 
p u n to s ,  en  A ntequera  por  ejemplo, en  donde se* n o m b ró  
u n  Corregidor única  v exclus ivam en te  para  oponerse  á 
m i cand idatura .  ”

El Sr._ Ministro de la G O B E R N A C IO N  : No me le 
v an to ,  se ñ o res ,  sino para  p re sen ta r  u n a  ligerísima p r o 
de  hablar™ acusac‘ones del Sr. Diputado que acaba

Hallo en  p r im e r  lugar antipolít ico q ue  se lia ya hecho 
a lus ión  al re tra im ien to  de un  gran  partido político antes 
ae  que  el Congreso es*é constituido. Tiempo vendrá  para 
e s o , y  el Gobierno dará  entonces explicaciones que no 
p o d ra n  menos de se r  satisfactorias acerca de su conducía.

• Protesto tam bién  contra  lo que ha dicho S. S. de (fue 
este Gobierno era progresista. Las opiniones del Gobierno 
están  consignadas en  los proyectos de ley p resentados al 
S e n a d o , v  yo suplico á los Sres. Diputados que digan si 
esas doc tr inas son progresistas.

Por  lo d e m á s ,  aquí se ha hablado de todo menos del 
acta  de R o n d a ; se ha  hablado del Corregidor de Ante • 
quera  , que  no  tiene que ver  con esto , y que yo declaro 
q u e  n o t u é  nom b rad o  por n in g ú n  pensamiento 'político,  
s ino  p o rque  no podía co n tin u a r  en  aquél pun to  el a n t e 
rior ,  que  habia  dejado que  el bandido Jordán  fuese á bu s
c a r  a aquella  población el resca te  del Alcalde de Archi- 

ona > a qu ien  habia secuestrado. Con este motivo se 
n o m b ró  a-tina dignísima persona,  á qu ien  yo no tenia s i
qu iera  el gusto de conocer, y  que  ha salo después n o m 
brado para  el Gobierno de una p rov inc ia ,  reem plazándo
le en el Corregimiento de Antequera  u n  m ilitar  110 menos 
d igno que  habia  sido por  a lgún tiempo Secretario  de la 
G uard ia  civil.

Esto es cuanto  tengo que  decir  para que queden  com
pletam en te  en su  lugar  todos los hechos. -

‘El Sr.  R IO S  ROS&S (D. Franc isco):  Siento m ucho  
q u e  una  persona  del p o rv en ir  del Sr. Romero y Robledo 
se  haya  estrepado en el Par lam ento  con una  cuestión de 
actas. Mucha predilección nos dem uestra  S. S., que  no 
solo impugna  esta , sino q u e  tam bién habló contra  la de 
Uivera  en la comisión. El Congreso podrá  juzgar  cuáles 
son los móviles de S. S.

Voy á decir  ahora  lo que  h ay  en el acta. Respecto á 
fuerza  a r m a d a , esta fué en  A b r i l , po rque  se dijo que se 
consp iraba  en la Serranía,  y por  lo demás no se mezcló 
pa ra  nada en las elecciones.

^ s e p a r a c i ó n  del Alcalde de Montejaque fue precisa
m en te  favorable al Sr. R uizl l iguero;  este mismo señor lo

ha manifestado en el seno de la comisión: por consiguien
te no sé á qué  lo ha traido aquí el Sr. Romero Robledo.

Que se formó una  causa por  cohecho por un  Tribunal: 
pues ei T r ibuna l  hizo m uy  bien si el delito existía; y por 
c ierto  que  nunca  ha habido más cohechos por parte  de 
los candidatos de oposición que  en estas elecciones.

En cuanto  á la protesta , las firmas no significan nada: 
el Sr. Rios Rosas hub iera  podido t rae r  una co n trap ro te s 
ta , con o tras  tantas ó m ás : el hecho es que  ni esos h e 
chos se p ru e b an  , ni s iquiera  h an  in tentado probarse  , y  
que  p o r  consiguiente 110 hay  n in g ú n  motivo para c reer  
en  su veracidad.

Dicho esto, creo h ab er  manifestado lo bastante,  p u e s 
to que  v según puede h aber  visto la C ám ara ,  el discurso 
del -Sr. Rom ero Robledo no  ha tenido el oléelo de i m 
p u g n a r  el acta de Ronda , sino el de h acer  u n a  uerora-  
cion política. " 1

El Sr. ROIHBHÓ ROBLEDO : Empezaré  recordando 
al Congreso el modo con q ue  he pasado por  delante de 
la persona de D. Antonio de los Rios y Rosa?. ¿Qué tiene, 
p u es ,  que  decir el Sr. D. Francisco de los Ríos y Rosas 
acerca de los móviles que  yo he tenido para com bat ir  
esta acta  ?

Es verdad que yo combatí  también en  la comisión el 
acta fie Olvera ; pero fué solo por h a b e r  oido h a b la r  de 
u n  Alcalde socialista y  comunista  , acerca  do lo que  no 
pude  ménos de pedir  algunas explicaciones.

Respecto de ios hechos del acta, yo he  pasado como 
sobre  ascuas;  pero debo decir  que.todos ellos han c o in 
cidido con la época de la elección.

En cuan to  al Sr.  Ministro de la G o b e rn a c ió n , no voy 
ó decir  m ás sino que el Corregidor de A n te q u e ra ,  d ig 
nísimo funcionario , fué separado indignam ente  de su des
t ino s in  h a b e r /a l t a d o  nunca  á su deber, y por una cau 
sa b ien  pequeña , que es la de hab er  en trado  un  b an d i 
do en aquella ciudad , porque  es imposible que  una A u
toridad impida que  en u n  m omento  en tre  u n  criminal en 
una población.

\ o  t ra té  de hab la r  do este hecho al Sr. Ministro de la 
G o b e rn a c ió n , y S. S. me recibió de u n  modo bastante 
b r u s c o , y me dijo que  estaba decretada la separación de 
este funcionario, n o m b ran d o  en su  lugar u n a  persona 
m u y  d ig n a ;  pero sus ti tuyéndola  luego con otra cu vos 
títulos para  ocupar  aquel* puesto consistían ún icam ente  
en h aber  sido Secretario  de la Guardia civil.

El Sr.  Ministro de la CJQBERN&CION : No me s o r 
prende  la conversación que se ha suscitado acerca del 
Corregidor de A n te q u e ra ,  porque  ya cuando  S. S. fué á 
verm e me dijo que ia destitución tenia un  objeto polít i
co ,  á pesar de haberle  yo manifestado que  mi d e te rm i
nación tenia ún icam ente  por causa el h ab er  permitido 
esa A u to r id a d , no solo que  en tra ra  en la población para  
exigir el rescate del Alcalde de Archidona, sino que  asis
tiese a un bautizo en la iglesia ei bandido conocido en  
el país con el no m b re  de Jordán.

EljSr. H O M B R O  R O B L E D O : La persona q ue  d e s 
em peñaba  el cargo de Corregidor en Antequera  110 pudo 
im pedir  que  ese bandido en tra ra  un  m om ento  en  la po
blación, y sigo c reyendo  que  su destit ución no fué debida 
á eso , s ino  á que  se quer ía  poner  allí una  pe rsona  que 
combatiese fuertemente  mi candidatura .

El Sr.  Ministro de la GOBSRNAOXOFJ: Celebro que  
haya rectificado el Sr. D ipu tado ,  porque  habia olvidado 
decir  que, según S. S . , el Corregidor habia  desplegado un 
lujo de a rb it ra r iedad  con tra  é l , siguiendo mis instrucc io
nes. Yo condeno la conducta  d e e s a  Autoridad si ha com 
batido a rb i t ra r iam en te  al Sr.  Romero R o b led o , y puedo 
re ta r  á todas las Autoridades de España á que citen n i n 
guna comunicación en que se les pud iera  d a r  m árgen  á 
esa conducta: por el contrario ,  las instrucciones que  han 
tenido h an  sido las de p roceder  con la m ay o r  tolerancia 
con todas las opiniones , tanto , que  estoy seguro de que  
110 ha habido o tras tan tolerantes desde el año de 183 4.

El Sr. rx o -3  ROSB.E ( L). Franc isco):  El s r .  Romero 
Robledo ha dicho que  el Alcalde de Montejaque fué sepa
rado in d ig n a m en te  Yo puedo decir que ese Alcalde se 
paró al Secretario  del Ayuntamiento ,  y cometió luego un  
desacato con él G o b e r n a d o r : por consigu ien te ,  su sepa
ración fué jus ta  y fundada ,  y 110 puede achacarse  á m o 
tivo n inguno  electoral

El Sr. r e x m a  : Pido 1a pa labra  para  defender  á u n  
ausente .

Ei Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (Alvarez): Se va á hacer  
la p regun ta  q ue  previ ne  el art.  140 del reglamento.

Hecha la p regunta  de s i ' s e  permitir ía  hab la r  al señor  
Reina para  defender á un  ausente,  el Congreso respondió 
a f irmativamente.

El Sr. R E I N A : Señores, el Sr. Romero Robledo ha 
acusado al Corregidor de A n tequera  como ha tenido 
p o r  conveniente ,  y  ha dicho que  los únicos títulos que te
nia para  ocupar  su puesto e ra  h aber  sido Secretario  de 
la Dirección de la Guardia  civil. Para esto, señores, es 
preciso tener  u n  entorchado  en la manga; y si bien la 
persona á quien aludo 110 le t iene porque  no*es más que 
Comandante,  no se yo cómo puede e x trañ ar  S. S. que se 
n om bre  á un Comandante  Corregidor de Antequera ,  cu an 
do hemos visto aquí en  las Direcciones de los Ministerios 
á periodistas de tijera que nu n ca  h an  escrito dos r e n 
glones.

Yo deseo, pues, que S. S. manifieste  si al decir  eso lia
tenido ánim o de ofender [El Sr. Romero y Robledo: De
ningún  modo.) No iba á decir á aquella persona, s in o á  la 
ciase mililur. [El Sr. Romero y Robledo: Mucho menos.) E n 
tonces 110 tengo m ás que  decir.

El Sr. R O M E R O  ¥  R O B L E D O : Y o he hablado del 
cargo de Secretario  de la Guardia  civil sin conocer las 
condiciones que  se necesitaban para  desempeñarlo, y  solo 
por haberlo  oido a lS r .  Ministro d é la  Gobernación.

Por  lo d e m á s , nada más léjos de mi án im o que  ofen
d e r  á 1a ciase m il i ta r :  lo que  lie querido  decir es que un  
b uen  Comandante podia se r  m u y  poco á propósito para 
u n  m ando  c iv i l , lo mismo que  u n  buen  Alcalde podia 
no saber m an d a r  cuatro  soldados.

Procediéndose en  seguida á ia votación , fué aprobada  
el acta y proclamado Diputado el Sr.  D. Antonio de los 
Rios y liosas.

Leido el d ielámen rela tivo al acta de Yillajoyosa y ad 
misión del Sr. Barzanallana , dijo

El Sr. R O M E R O  O R T IZ  : Ruego á la comisión que 
se sirva en v ia rm e  el acta y los docum entos  que  la acom 
pañan.

El Sr. B E L D A : La mesa podrá  en tregar  al Sr. Rome
ro Ortiz ei acta , p o rque  no está en poder de la com i
sión.

El Sr. R O M E R O  O R T I Z : Señores , á pesar de que 
cuento  ya algunos años de vida  par lam entar ia ,  no lie to 
mado n u n c a  p a r t e e n  cuestión de actas, tanto po rque  son 
personales,  cuan to  porque  su éxito es de an tem ano  c o n o 

cido. Grandes deben, pues» se r la s  razones en  qué se fu n 
dan los electores de Yillajoyosa para que  yo nie decida á 
rom per  mi silencio. En efecto, señores, en esta acta la 
nulidad es notoria , evidente, tan fuera de  d u d a ,  que  yo 
no comprando que una persona  tan  autorizada coliíq el 
Sr. Barzanallana haya  venido aquí con ese remedo de ac
ta, en  que  no le proc lam an Diputado más q u e d o s  S ec re 
tarios escrutadores, y por la cuál ni aun  sus mismos am i
gos p ueden  hacer  otra cosa que  negarle  la en trada  en  
esta ( á ú n a m

Voy á ocuparm e  brevemente ,  pero  de u n a  m anera  
completa , del acta  de Yillajoyosa; y  voy, como in t ro d u c 
ción, á ocuparm e  del estado político de  la provincia de 
Alicante en  general v del distrito en quo se trata en p a r 
t icular. En esta provincia, señores, hay  hom bres de todas 
las op in iones;  pero los partidos contendientes  desde hace 
m uchos años son el de la unión liberal y  el de los h o m 
bres caídos en 183 i ; el primero  lleno de fuerza por  el 
núm ero  y  Respetabilidad’ de sus individuos,  y el segundo, 
a u n q u e  en minoría, compuesto de a lgunos hom bres  no ta 
bles por su  valimiento,  y sobre todo por  su  osadía.

Estos partidos han  presentado sus candidatos en las úl
timas elecciones en ei distrito de Yillajoyosa : el de un ión  
liberal á un  Diputado provincial do m ucho valimiento 
en el país , y  el otro el Sr. Barzanallana. Antes de la elec
ción el Gobernador  de la provincia  empezó por l lam ar 
á los Alcaldes del distrito para in tim arles  á votar  la c a n 
didatura  del Sr.  B arzanal lana , lo cual no pudo m énos de 
e x tra ñ a r  al Alcalde de Yillajoyosa, porque  era efectiva- 
me. le extraño .que el Gobierno, que  habia apoyado con 
sus votos al Gabinete del Duque de T e t u á n / a p o y a r a  
ahora al Sr. Barzanallana , m iem bro  del Gabinete N ar-  
vaez,  cuya historia se dibuja  con los rasgos del e m p ré s 
tito Mirés y las cuerdas á Leganés’, y que  habia com bati
do á aquel Gabinete. En consecuencia , el Alcalde r e sp o n 
dió como debía ,  y  el Gobernador le anunció  que si 110 
d eúst ia  de p resen tar  otro candidato se le destituiría  y se 
nom brar ía  un Corregidor, como efectivamente se hizo.

Estoy seguro de que se me dirá  que  ese Alcalde habia 
tenido hace años una  causa de falsificación y no era  á 
propósito para p resid ir  una m esa ;  pero lo notable es que  
solo existía esta c ircunstancia  si dejaba de votar al señor 
B a rzanal lana , porque,  en caso de votarle, no seria des t i 
tuido, y nu n ca  lo seria para  susti tuir le  por otro concejal,  
sino por una  persona que era agente electoral de S. S., y 
que  ha caido allí como una calamidad, ejerciendo desde 
entonces cuan tas  arb itrar iedades puede para falsear las 
elecciones de Diputados provinciales ,  como ha falseado 
las de Diputados á Cortes. [El Sr. f íd d a : ¿Dónde se p r u e 
ban  esos hechos?) Yo lo d i ré :  osos hechos están p ro b a 
dos con que ese Corregidor se ha  abrogado facultades pa 
ra n o m b ra r  u n  Secretario  de A y u n ta m ie n to , lo que no 
tenia a tr ibuciones para  h a c e r ,  y  están probados en  las 
tropelías que  ha  cometido con los electores del partido 
contrario ,  de las cuales yo podré  c i ta r  m uchos  ejemplos 
al Congreso

A pesar de todo, el resultado de la elección fué que  el 
candidato m inisteria l  tuvo 152 vo tos ,  y el de oposi
ción 150. ¿ Qué se puede deducir  , s e ñ o r e s , de la inspec
ción de estos dos n ú m ero s?  Yo recuerdo  h ab er  oido d e 
c ir  al Sr. Marqués de Pidal que  cuando se nom braba  u n  
Corregidor para una  e le c c o n ,  y el candidato con trar io  
tenia ía tercera  parte  de los v o to s , aquel era el Diputado 
del distri to. Pues bien : examinemos los votos del Sr. Bar
zanallana , y verem os que ni siquiera  t iene mayoría.  E 11 
pr im e r  lugar se presentó á votar  un Miguel Bacilo, que  
votó por un tal Bailo, á pesar de protes tarse  el voto :  el 
Congreso com prenderá  que este voto puede m uy  bien no 
se r  v á l id o ; pero yo voy á p resc ind ir  de é l , y  á darle  por  
b u e n o , po rque  no le necesito para  mi argumentación.

Hay u n  elector l lamado Gabriel según su partida  de 
b a u t i s m o ; pero á quien  todo el m u n d o  conoce por Jaime 
Lloret:  y que  como tal está incluido en las listas de c o n 
t r ibución. Este tiene un hijo del mismo n o m b r e , casado, 
que sabe leer y esc rib ir ,  á diferencia de su p ad re ,  y que  
vive en otra  casa. Pues bien : llega ei m om ento  de la e lec
ción , y sabiendo los parciales del Sr.  Barzanallana que  
se hallaba en Yillajoyosa el hijo, y que no se hallaba el 
p ad re ,  le llevaron á votar, y efectivamente votó , á pesar 
de las protestas de a lgunos electores ; pero  la P ro v id e n 
cia , que s iempre  deja alguna huella por  donde puedan  
descubrirse  ios c r ím en es ,  dispuso que  el padre  fuera á 
v o ta r  y en el cam ino le sorprendiese  u n a  enfermedad , á 
consecuencia de la cual no  pudo llegar al colegio, q ue
dándose en un pueblo del tráns ito :  y esto lo declaran el 
.Médico que le asiste y u n a  porción de personas ,  y hay  
151 que  dicen q ue  su ro to  fué sup lan tado  por  el hijo.

Ya tenemos al S*. Barzanallana con u n  voto ménos. 
Pues bien : en las listas 'electorales Habia un elector l la 
mado Isidoro Santa María, que no estaba en Yillajoyosa, y  
existía en ei pueblo otra  persona que  se llamaba Isidoro 
Santa María, que no era elector; pues á pesar de que exis
tia una  gran diferencia en  las personas,  se admitió el vo
to de este por el de aqiqd, por  lo cual yo pido que se p a 
se un  Unto de  culpa á los T ribunales  para  q ue  se a v e r i 
güe esa suplantación de nombre.

Tenemos, pues,  ai Sr. Barzanallana con  150 votos, y 
con otros tantos al Sr. Orduña. Resulta ,  p u e s ,  que el se
ñ o r  Barzanallana 110 t iene mayoría  abso lu ta ,  ni  es po r  lo 
tanto Diputado.

Ahora solo diré una  cosa : el Gobierno ha dejado l i 
b res  las cuestiones de actas,  y por consiguiente los seño
res Diputados p o e te n  votar con en te ra  l ibertad  con a r 
reglo á su  conciencia:  yo les pido po r  lo tanto, no que  
declaren  la validez ó nulidad del ac ta ,  sino que se deje 
para  cuando el Congreso esté constituido y pueda d iscu
t irse con toda la calma necesaria.

Yo no creo, señores, que podemos adm it ir  actas de es 
ta naturaleza  como de segunda clase, p o rque  entonces 
h ab rá  que  establecer una  diferencia en tre  los Diputados 
electos por los distritos y los nom brados  por  el Gongreso, 
y  vendrem os á da r  la razón á los progresistas puros, que  
se lian re irá  ido en las actuales elecciones por  no m a n 
charse  con ei fango de las coacciones, las arb itrar iedades 
y los cohechos que  se cometen para que  vengan aquí ios 
Diputados que  puedan  agradar al Gabinete.

El Sr. b e l d a  : Principio, señores, po r  env ia r  mi más 
s incero  agradecimiento al Sr. Romero Ortiz por h a b e r  
venido á cum plir  la promesa q ue  hizo en la comisión de 
actas de im p u g n a r  la del distri to de Yillajoyosa. Si S. S. 
no lo h u b ie ra  hecho ,  yo hub iera  rogado á alguno de mis 
amigos que lo hiciese por lo q ue  de ella se ha  ocupado 
la p rensa.

El acta, señores, es b u e n a , es fác i l , como yo p robaré  
á ios Sres.  Diputados. Pero ántes  debo h acerm e  cargo de 
u n  incidente que  a tañe á la reputación de los individuos 
que  tenemos ia h o n ra  de com poner  la comisión de a c 
tas. Un periódico de ia tarde  ha dicho estos dias que  le

admiraba que  personas como los Sres. Benavides, Oro- 
vio y López Gano pasaran  p o r  actas de esta n a tu r a 
leza.

Esto admira  porque  lo hacen esos señores ;  cíe ios d e 
m ás nó admira porque  soil gente valadí. Yo no qu iero  
ocuparm e de esto más qite para  env ia r  desde aquí á ese 
periódico mi más alto, mi más g ra n d e ,  mi más profundo! 
desprecio.
. El acta, señores, os limpia, cjara, trasparente ; y el se 
ñ o r  Romero Ortiz, para considerarla  de otro modo, no 
ha podido ménos de ocuparse  de cuestiones ajenas á la 
elección, puesto que han sido posteriores á ella.

Las protestas se reducen, pues, á d o s : sobre  dos e lec 
tores, y á una  general re lativa á co icciones ejercidas por  
el Gobierno. Yo p robaré  al Gongreso que eses dos electo
res lo eran, y que  las coacciones h an  sido si adaso en 
contra  del Sr. Barzanallana,  y por consiguiente caerá p a r  
su  base el fantasmagórico castillo que  "ha levantado el 
S r.  Romero Ortiz.

En cuanto  al voto de Miguel B -ello de J o s é , p ro tes ta 
do porque  decia en las listas Miguel Bailo de José, yo p u e 
do decir que  esc individuo era tal e lec to r ,  puesto que es
taba en otras l is tes,  y habia ejercido siempre su derecho 
en  anteriores  ocasiones. Ei Sr. Romero Ortiz concede este 
v o to ,  porque  dice que  tiene otros que  a ta ca r ;  pero S. S. 
p o r  lo que lo hace es  porque  yo 110 le prive  de otros c in 
co que  votaron  en  favor del Sr.  Orduña , que tenían  sus 
n o m b res  com ple tam ente  equivocados , y cuyos votos a d 
mitió sin dificultad la mesa.

Respecto del elector Isidoro Santa María, ha supuesto  
el Sr. R o n e ro  Ortiz que su voto fué protestado por  los 
Secretarios de !a parcialidad del Sr. Orduña ,  y esto es in 
exacto : ios Secretarios dicen , por el contrario ,  que a d 
m itieron su  voto p o rque  es tal e lec to r ,  y su n o m b re  
verdadero  Isidro Santa María.

E 11 cuanto  á lo de Gabriel  ó Jaime L lo r e t , es también 
inexacto: el que votó era e lec to r ,  y el Alé Jico que dió la 
certificación con el nom b re  de Ja im e,  diciendo que  este 
e ra  el que se hallaba enferm o,  dijo una falsedad; tanto, 
q ue  él m is m o , cuando se le pidió una  segunda certif ica
ción por los parciales del Sr. B a rza n a l lan a , dijo que era 
Gabriel  Lloret , tam bién  llamado Jáime.

Es cierto que  Jáime Lloret no tenia 25 años al hacerse 
las ú ltimas lis tas; pero si estaba inscrito en ellas , debió 
votar  con arreglo á la ley;  y si hay falta, está en los que 
no reclamaron contra  su inclusión al hacerse la rectifica
ción de las listas.

Creo h aber  contestado á lo manifestado por el Sr. Ro
m ero  Ortiz en cuanto  á los tres votos que  S. S. cons ide 
raba como no  admisibles, y voy ahora  á ocuparm e  de 1a 
cues tión  de coacciones.

Dice S. S. que  el Gobernador  ha oprimido á los Alcal
des, y que  los abusos h an  llegado á un  punto  qu*> se ha 
considerado como una calamidad. Yo voy á dem os tra r  al 
Sr.  Romero Ortiz que si el Sr. Barzanallana era el candG 
dato admitido p ¡r ei Gobierno , ha  sido el más combatido 
p o r  las influencias oficiales. Los amigos del Sr. Barzana
llana no lian ido a fortunadam ente  á votar  en el p r im e r  
dia de la e le cc ió n , y  ei partido  opuesto se apresuró  á 
acud ir  á las u rn as  con todas las influencias oficiales que 
fueron á votar  ai Sr. Orduña, persona que  por e je rcer  el 
cargo de Vicepresidente del Consejo provincial  no podia 
p resen tarse  candidato en aquel distrito. Pues en  ese p r i 
m er  dia, en  q ue  todos los votos fueron u nán im es para el 
Sr. Orduña , votaron  los siete únicos Alcaldes del distrito 
que  tienen v o t o , tres empleados de Hacienda , tros Ase
sores de Marina, un  Consejero supernum erar io ,  cuatro  
Secretarios de A y u n tam ien to ,  únicos electores, tres d e 
pendientes  de Sanidad y 25 én tre  Tenientes de Alcalde, 
Regidores y Síndicos. Yéase si todas estas personas son 
ruedas que, más ó ménos d irectam ente ,  pueden depender  
de la Administración. Yéase, pues,  si el Sr. Barzanallana 
ha podido decirse que era el candidato ministeria l.  Era 
tal vez el candidato que  deseaba el Gobierno y el G o b e r 
nad o r  de la provincia,  po rque  yo conozco á esta A utor i
dad, y estoy seguro  de que no ha partido  de él la trai
ción que se lia hecho al G obierno ,  si traición ha habido.

Pero yo no se cómo el Sr. Romero Ortiz dice q ue  el 
Sr.  Barzanallana no podia ven ir  al Gongreso sin las i n 
fluencias oficiales , cuando S. S. debia reco rdar  que  no há 
m ucho  tiempo vino á sentarse  en estos bancos á pesar 
de la oposición que le hizo el Gobierno de los amigos de 
S. S. ¿No se acuerda  ya el Sr. Romero Ortiz de las e lec 
ciones de 1858? [El Sr. Calderón [D. Pedro) pide la p a la 
bra.)

Respecto á la separación del Alcalde de  Yillajoyosa y 
al nom bram ien to  de Correg idor ,  el Sr.  Barzanallana ha 
sido extraño com ple tam ente  á é l ; pe ro  adem ás el A lcal
de estaba sentenciado á cinco años de prisión, y com pli
cado poster io rm ente  en otra  causa por desacato ,  y algo 
m ás que desacato, al Juez de p r im era  instancia , á cuya  
v iuda tendrá  d  Gobierno que  señalar  una pensión p o r 
q ue  aquel Jimz fué víctima de los malos tra tam ien tos de 
e-e funcionario .

Creo que  con esto habrá  bastante  para  que  el Gon
greso se convenza  de que el acta es l impia , y que  por 
lo tanto debe acep tar  el d ic tam en  de la comisión.

El Sr. RO!*2£RO ORTIZ: Dos palabras nada más.
El Sr, Belda ha querido  dem ostra r  que  Miguel Baello 

y Miguel Bailo e ran  una misma p e rso n a ,  y S. S. se ha 
tomado un trabajo inú ti l ,  porque  yo habia concedido co* 
1110 válido ese - voto.

Respecto de Isidoro Santa M ar ía , S. S. no ha deshecho 
mis a rgum en tos :  ha dicho solo que yo habla faltado á la 
exacti tud al decir  que habia  sido protestado por  los S e 
c retarios escrutadores. Puede  ser  que yo haya dicho eso; 
pero  de to los  m odos,  la verdad es que hay  15i e lecto
res que dicen que  Isidoro Santa  María no es Isidro Santa  
María.

Respecto al Lloret,  el Jáime no tenia 25 años al f o r 
m arse  las listas; y no basta que esté en  ellas para  que  se 
considere como elector, cuando  el Alcalde de su pueblo  y 
u n  nú m ero  considerable  de electores dicen que  el e lector 
e ra  el padre.

Aparte  de todo, señores,  yo no com prendo  qué  tendrá  
este Ministerio, q u e  110 hay  nadie que  qu iera  se r  c a n d i 
dato ministerial  , ni a u n  el Sr. Barzanallana.

Respecto á la influencia de S. S., yo no sé m ás sino que  
se nom bró  Corregidor á u n  agente electoral del Sr.  B ar
zanallana, y que  el G obernador  dirigió una c i rc u la r  á los 
Alcaldes recom endándoles que vo ta ran  á S. S.

Dice el Sr.  Belda q ue  el Alcalde de Villajovosa estaba 
encausado y  110 podia p resid ir  la mesa. Pues yo p r e g u n 
to : ¿por qué no se nom bró  entonces á otro Concejal? Por
q u e  era preciso n o m b ra r  u n  agente del Sr. Barzanallana,  
y  no u n a  persona tan  imparcial  como la que  habia  p r e s i 
dido an te r io rm en te  las elecciones de aquel distrito.

El Sr. r r l d a  : Ni el Sr. Barzanallana, que  on ha des

plegado sus labios , n i  y o ,  hem os dicho que  no era g 
candidato ministerial: lo que yo he negado era  q u e 
se tenido la influencia oficial.*Lo demás nadie lo han*» 
do: tal vez niegue ei Sr. Romero Ortiz que él lo fiava 
á pesar de q ue  en el distrito  de Nova lo ha sido taiiy/1̂

El Sr. R O M E R O  ORTIZ: Yo, señores , tengo la 
de rep resen tar  dos d is tr itos:  uno en  mi pa ís ,  y ofiv^ 
Alicante. Respecto del primero, yo re to á todos los 
tados gallegos á que digan si no es segura  siempre . 
elección en el distrito de Noya. En el segundo, ni siqi,^ 
ra  sabia ei Gobierno que yo me presentaba cau(]}q‘ 
hasta tres horas antes de proccderse  á la elección. ^

El Sr. BELD A: Respecto al acta de Bonisa hay sUs 
plicaciones y sus misterios , que  ya se ac lara rán  cuan/’ 
venga el acta que  aun  no ha  p resentado S. S. '

P rocediéndose á la votación, que  á petición cíe si fi 
c íente  n ú m ero  se acordó que fuese nominal,  quedó a n /  
bada el acta de Yillajoyosa, y proclamado Diputado e u '  
ñ o r  Barzanallana p o r  101 votos con tra  58 en la fo n i^ í  
g u íen te :  * ^

Señores que dijeron s í :
Bañuelos.—Moraza.— Benavides.— Retoriillo ( D. jQ, 

Luis).— Rios Rosas (D. F rancisco).— Belda.—Gasset 
tlieu.— Perez Zamora.— Orovio. — Manzanedo. — lliv,/^ 
Campoy.— López Serrano.— Marqués de Montecast/,’̂  
Fagés.— G ener  de la Fuente .— Ilercdia .—Herrera.-^y£ 
conde d é la  Armería —Retortiiio (D. Tomás).— Moyar]0 
Valero y Soto. —  Marques de San Cáelos.— Fabié.^ 
Conde de San Luis.— R odenas .— M anresa .— Arnau^ 
Q uintana .—' Cara m es .—Malats.— Va imaseda. — Arias [q 
banal .— Casado y Sánchez.— Gitneno.— Aguado.— Vilian0' 
va .—Gutiérrez  de los Rios.—Dorado.— Arias.— Laso el/'
Vega.— Valera.—Botella.— Fuente  Alcázar.—  INcrig ; /
bo.— Reina.—■ Marqués de la Merced.— Marfori.— 1 ^ /  
ta.— Ruiz Tagie.— Fernandez  Yallejo.—T orre  IVuiri.-q/ 
pez Cano.— Ramírez Arellano.— Alvarez.— Fernandez^ 
la Rúa.— Marqués de San Is id ro .—Plá y Cancela.— 
Rivadeneira (D. Ignacio). — López Claros — Caballero^ 
Marín B am uevo .— Conde de Ezpele ta .—-'Conde de Pa[¡a 
res.— Rodríguez.—Polo.— Moreno Elorza.—Braco.—i?Sp0) 
ñ e ra .— Cavero.— Lcrsundi.— Ruiz de Quevcdo.— Díaz/ 
Cuesta.— Marquina.—Conde do Campomancs.— Q u i j a l  
Conde de Torrejon .— Ruiz Pastor.— Yillanueva — Puent* 
y Apezechea.— Marqués de Som eruelos.— Yañez Hivade- 
neira  ( D. Matías).— Osorio y Orense.— Ojero.— Herrero,^ 
Cápua.— Regueral.— Conde de Torrepenela .  -*• Yalderra- 
nía. —  Torán. — Atvareda. —  Zaragoza.— Moreno ( D. Jta, 
n u e l ).— Agrela.— Castro.— Fernandez  de la Hoz.—. Sant? 
Cruz y Mujica.—Alcocer.—Sr. P residente .

Total ,1 0 1 .
Señores que  d ijeron no:
Modet.— Méndez Yigo.— Camprodon.— Rivero (D. J0S| 

Vicente) —Ulloa.—  García Miranda. —  Calderón C o liante: 
(D. P ed ro ) .— Marqués de Figueroa. —  Bernar .— Cuello.- 
C anncho .—Ardanáz.— Lasala.— López Ballesteros (D. Die
go).— López Domínguez.— Zabalburu .— Aurioles.— Polan. 
co.—-Lafuente.— Caña*— Salaverría .— Bedoya.— Diez de 
Rio.— Romero Ortiz.— Barret.—-García Gómez,— Mon- 
Capdepon.— Santo nja.—  Zorril la.— Cánovas.— Redimr.- 
Caro.— Saavedra  Meneses.— Suarez Inc lán .—  Uhagoi].- 
Rei uoso.— Posada Herrera .— .Marqués de la Vega de Ar- 
mijo. — Calderón Collantes ( D. M a n u e l ).— OTJonnelU 
García Sancho.—Barón de Cortes.— Romero Robicdo.- 
Vizconde del G erro* -Sch in i t .— Mena y Zorrilla.—Bar 
ca.— Escario.— Vizconde de Manzanera.— Romero Leal.- 
Medina.— Suarez Cantón.— López Ballesteros (D. Rafaé!].- 
O ry .— Gual.— Fontcs.— Santa  Cruz.

T o ta l ,  58.
Sin discusión quedaron  aprobadas las actas de Bain 

v e n te ,  Sueca ,  O l o t , Egea de los Caballeros, Brihuegi 
Fregenal , y  proclamados Diputados los elegidos por es 
tos distritos.

El Sr. P R E S ID E N T E :  Orden del dia para mañano 
las actas que  han quedado sobre  la mesa.

Se levanta la sesión.
E ran  lás siete y cuarto .

PARTE NO OFICIAL
ANUNCIOS.

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA S A N  G A R L O S .-L k  
Jun ta  d irectiva  de esta Sociedad ha acordado repartirá 
los señores accionistas de la misma ei dividendo activo 
n ú m ero  3 3 , de 1.500 rs. p o r  acción.

Lo que  se pone en conocimiento de los señores socios 
á fin de que  se s i rvan  pasar á recoger las canlidades.que 
les correspondan  á casa del S r  Tesorero ,  calle de Fuen- 
c a r r a l ,  núm . 28 , cuar to  p r in c ip a l , desde el dia t i al 18 
del c o r r ien te ,  y horas de diez de la m añana  á la una de 
la tarde, excepto en  los dias festivos.

Madrid i 2 d e  Noviem bre  de 1863. =  P. O. de la J.,el 
S e c re ta r io , Am aro López. 5093—- i

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA -TESORO-D E MOSTE 
Cristo .— La Jun ta  directiva de esta Sociedad lia señalado 
el dia 29 del co rr ien te ,  y hora  de las doce de su mañana, 
p a r a l a  lic itación s im u l tán ea ,  á lev de ensayos y por 
pliegos cerrados , de los m inerales de. plomo argentífero 
que por té rm ino  de dos años , á co n ta r  desde l.° de ¡Ene
ro de 1861, se extraigan de las m inas que explota en el 
Barranca Piñal vo de t ie rra  de S ierra-Alm agrera  , la cual 
tendrá  lu g i r  en  esta corle, calle de la Paz, núm ; 7* ruar
lo segundo , y  en la Sierra  en Ía casa-hospedaje de la 
venta  del C a lderero ,  bajo el pliego de condiciones que 
estará  de  manifiesto en  Madrid todos los dias , de doceá 
dos de la ta rd e ,  y  en  la Sierra  en la Administración de 
d ichas  minas.

Madrid 13 de Noviembre de 1863. — El Secretaria, 
Luis de Angulo. 5691

F O N T A N aL S  Y  COMPAÑÍA  EN LIQUIDACION.-  
Por acuerdo de los socios.se saca á subasta  La f á b r i c a  de 
vapor de hi lados y tejidos sita en Tarragona y c a l l e s  de 
C as tañ o s , Smith y  plaza de los In fan tes ,  con s u s  patios, 
h ab itac ión ,  a lmacenes y  demás dependencias.  El acto 
tendrá  lugar en el salón del m ismo establecimiento el dia 
1.° de Diciembre próximo , á ías once de su  mañana, 
abriéndose una  licitación oral *sin que  se admita propo- 
posicion a lguna que 110 cu b ra  el tipo de 46.000 duros, y 
se ha rá  la adjudicación a favor del más beneficioso pos
tor. El pliego de condiciones estará  de manifiesto en el 
propio  loca l ,  facilitándose adem ás la inspección de ios 
ed if ic io s , m áquinas  y terrenos  que  se ponen en venta.

SANTOS DEL DIA.

San  S era p io , m á rtir , y San Lorenzo.

C uaren ta  Horas e n  ia iglesia de religiosas m erc en a r ia s  
de  San Fernando .

REAL OBSERVATO RIO  DE MADRID.

Observaciones meteorolóoicas del dia  13 de Noviembre  
de 1863.

B a r ó m e t r o  T e m p e r a d  l a m p e r a -  I 
r e d u c i d o á O0 t u r a e n  j t u r a e u g r a - f  9 i r 5 c c i o n  ,,J 
c u  i i ií i í ffiO— g r a d o s  ¿o*  c e u t í -  , . D E L

t r o s .  J t e aumur .  g r a d o s  <*eJ T i e n t o .  C I E L O ,
     ___

6 t n . t . 705,70 3o,3 4o, 1 N   Nubes.
9 m . . .  706,90 5o,2 6o,o N    Cási d.#

\% .......... 706,74 7V2 9o,0 ;N  Nubes
3 1 . . . ,  706,36 6o,7 ¡ 8°,4 ! N . . . . .  : . Al.a nube
6 U . ,  707,63 4 \3  5°,4 |N    DespejA
9 n . «, 709,36 2o,2 | 2 ° ^  !n — I(-l em.
T em p era tu ra  m áx im a  del d í a , . . , ,  7o,8 9*,8 ~
T em p era tu ra  m áx im a  ai s o l . , . . . .  12*,2 158,2

^ T e m p e r a t u r a  m ín im a  de l  d i a ______ 2*,8 2*,8

E vaporación  en las  24 h o ra s .  2,7 m il ím etros .

JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA. 
Díhegcion d e  o p e r a c i o n e s  g e o d é s i c a s .— Observaciones m e

teorológicas del dia  13 de Noviembre de 1863.

Altura pern
poratu- DiracUou Fuer?;  Sut&do 

¿LOCA- íT » i V  ¿ X l  4 .1  del del K*U Í #

LIDADKS. oa ifma!" f í e n l o .  Tiento. cie lo .
tros. 1®*-

Zál*  ̂ <\ 13.S
9 rnañ.N 769,0 7,0 O.N.O. Y.° h.° Despej0 . »

Ov.° id..  . 769,3 7,0 N. O . .  Brisa. Cási cub. »
Sant.° id.. 768,0 9,4 Norte. Idem. N u b es . . .  »
B úrgosid .  767,6 1,7 N .E . . .  ídem . Cási cub. »
SalainAid. 764,1 3,0 Este. . Idem. N u b e s . . .  »
Madrid id. 765,3 6,5 Norte .  V.°fte. Cási d .°. . a

• Albac. i d . 765,7 3,2 O este .  Brisa. Despej.0 , »
Sevilla id. 764,3 11,4 N. E. ídem . I d e m . , . .  »
S. F.° á las

8 man.* 763,9 8,7 Idem.. Calma Cási d.°. Rizada.
Gran, álas

9 m an é  76?,3 6,1 E .N.E . Brisa. Despejé.. »
Murcia id. 762,5 9,6 N. O . .  VicntO iCási d.°. . »
Alie. i d . . 761,0 13,4 ¡Norte . Idem ,  |A is .n u b s .E n  calé

Valené idJ 760,7 11,2 N. O . . [VicntorDespejé.  > 
Palma id.. 758,5 11,5 N o r te .  Brisa. » T ra n q é  
Oporé  id. 768,4 1 1,1 Idem..  Idem . Despej.0. Riz¿ida.
Lisboa id. 766,9 1 1,6 N.N.E. Viento I d e m . . . .  Bella.
Brest  13 áf

l a s S m é .  759,9 7,8 N.N. O. Brisa . N u b es . . .  De leva.
B aé id .  id. 756,0 11,0 Norte .  Idem . Lluvia.  . »
Mar.id. id. 730,5 6,8 N. E . .  Idem. Cubierto.  Pe leva.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍN EA S TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atm osférico en va r io s  p u n to s  de E uropa  el dia  8 
de Noviembre de 1863 á las ocho de la  m a ñ a n a .

Baró m et ro
en milíme- lom pera tu -  Dirección ESTADO

LOCALIDADES. tro s  á 0o y ra  en grados del
al n ivel  del , D E L  CIELO.r cent íg rado s,  v ien to .

París .......................  764,1 10°,2 O. S. O. Cubierto.
D u n q u e r q u e .  761,7 10°,‘7 O. N. O. Idem.
B a y o n a . . . . . . .  767,0 13°,0 S  Lluvioso.
L v o n , . . . . . . . .  767,3  1 1°,7 S.  . . . . .  Idem.
Bruse las .» . . . .  761,5 8o,9 S  Lluvia.
V iena.....................   762,7 4°,7 N u lo . . .  Cubierto.
T u r i n . . . . . . . .  » » » »
R om a.....................  763,0 7 o,2 N  Despejado.
F l o r e n c i a . . . . .  » * » »
S. P e t e r s b u r g o  » » » - »
C o n s tan tin o p la  » » é *
S t o c k o lm o . . . .  755,3 — Io,0 N .N . O. Nubes.
C o p e n h ag u e  » » » »
G r e e n w i c h . . .  756,5 10°, I S. O . .  Llovizna.
L e ip z ig . . . .  e J  763,4 0e,8 S .S .O .  Alguna n u b e

A lcaldía-Corregim iento de Madrid.

D e  i o s p a r t e s r e m i t i d o s  e n  e s t e  d ia  p o r  la  I n t e r v e n -  
c ion  de  A rb i t r io s  m u n ic ip a le s ,  la  d e l  m e r c a d o  de  g r a 
nos y no ta  d e  p r e c io s  de  a r t í c u l o s  d e  c o n s u m o ,  r e s u l t a  
lo s i g u i e n t e :

ENTRADO POR LAS PU ER TAS EN EL DIA DE HOY,

2.837 f a n eg as  de  t r ig o .
j.263 a r ro b a s  de  h a r in a  de  id.

14.0)9 a r ro b a s  de carbón .
132 v a c a s ,  que co m p o n e n  52.223 l ib ra s  de peso.
606 c a r n e r o s ,  q u e  h a cen  13.386 id .  id.
2I8 cerdos degollados ayer ,  que hacen  54.169 li

b ras  de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y PORMENOR EN EL DIA 
DE HOY.

Carne  de  v a c a ,  d e  20 á 24 c u a r to s  l ib ra .
Idem  de  c a rn e ro ,  de  20 á 24 cu a r to s  l ib ra .
Idem de  t e r n e r a ,  de  94 á 104 r s .  a r r o b a , y  d e  42 á 51 

c u ar to s  l ib ra .
Despojos de cerdo, de  19 á 20 cuar tos libra.
Tocino a ñ e jo ,  de  83 á 85 r s . a r r o b a , y  de  30 á 32 cu a r to s  

l ib ra .
Idem  f r e sco , de 26 á 28 cuartos  l ibra.

’E n  canal a y e r , de 72 */2 á 73 *4 rs. a rroba .
L om o, de 38 á 46 cuartos libra.
J a m ó n , de 116 á 123 rs .  a r r o b a , y de  46 á 56 c u a r to s  l ib ra .  
A c e i t e , de  63 á 67 rs .  a r ro b a ,  y de 19 á 22 cuar tos  libra. 
Vino, de 36 á 48 r s . a r r o b a ,  y  de 12 á 14 c u a r to s  cuartil lo .  
Pan  de  dos l i b r a s , de  12 á 14 c u a r to s .
G a rb an zo s ,  de  36 á 48 rs .  a r r o b a , y  de  10 á 16 c u ar to s  

l ib ra .
Ju d ía s ,  de  24 á 30 r s .  a r ro b a ,  y  de 8 á 12 cuar tos  l ib ra .  
A r ro z ,  de 30 á 36 rs. a r r o b a , y de  10 á 1 4 c u ar to s  l ibra. 
Lentejas, .de  14 á 18 rs .  a r ro b a ,  y  de  7 á  9 c u a r to s  l ib ra .  
Carbón ,  de 7 á 8 rs .  a r ro b a .
J a b ó n , de 60 á 63 rs.  a r ro b a  y de 20 á 22 c u a r to s  l ib ra .  
Patatas, de 4 á 5 % r s .  a r ro b a  y  de 2 á 2 */% c u a r to s  l ibra .

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY,

C e b a d a , de  28 á 32 rs. fanega.
A lg a r ro b a  , á 45 rs .  id.
T rigo  v e n d i d o .  ..........  1.609 fanegas.
Q u ed an  p o r  v e n d e r . . 104.

P r e c io  m á x i m o . . . . . .  53.
I d e m  m ín i m o    46. •

J d e m  m e d i o .....................  51,09.
L o q u e  s e  a n u n c ia  a l  p ú b l ic o  p a r a  su  in te l ig e n c ia .  
Madrid 13 de Noviem bre  de  1863.==*Ei A lcalde-Corre

gidor , Duque  de Sesto.,

Bolsa de M adrid.
C otización de 113 de Noviembre  de 1863 á la s  tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.

T ítu lo s  d e l  3 p o r  100 co n so l id a d o ,  pub l icad o ,  64. 
Idem  del 3-por  100 d iferido  , id., 49-90 y  35; á plazo, 

49-90 y  85 fin cor. vo l . ;  59-15 fin próx. vol.
Deuda del p e rso n a l ,  no p u b l ic a d o , 29-95.
Idem  m u n ic ip a l  de  Sisas del A y u n ta m ie n to  de Ma

dr id ,  con 2 Y% de  in te ré s  a n u a l ,  id., 56 d.
Obligaciones m unic ipales  al po r tad o r  de  á 1.000 rs. ,  

6 por  100 de in te rés  a n u a l ,  i d . , 94-80.
Acciones de c a r re te ra s ,e m is ió n  de 1 é  d e  A b r i l  de 1850, 

de á 4.000 r s . ,  6 p o r  100 a n u a l , i d . , 101 -75.
Idem de á 2.000 r s . ,  id . ,  102.
Idem d e  l . r  de  Ju n io  de  1851 ,  d e á  2.000 rs..  idem, 

100-50,

Idem de 31 de Agosto de  1852, de  á 2.000 r s  , idem, 
99-25.

Idem  de 9 de Marzo de 1855, p ro ced en te  d é l a  de  13 
de Agosto de 1852, de á 2,000 rs., id., 97-50 d.

Idem de 1é  de  Julio  de  1856, de  á  2.000 r s . ,  idem, 
99-70.

Idem  de O b ras  p úb l icas  de  1 .* de  Ju l io  de  1858, p u b l i 
cado , 99-95.

Idem prov inc ia les  de  Madrid, 8 p o r  100 a n u a l ,  no  p u 
blicado , 103-50 d.

Idem  del C anal  d.e I sa b e l  I I ,  d e  á 1.000 r s . ,  8 p o r  100 
a n u a l , id., 112 d.

Obligaciones del Estado p a ra  s u b v e n c io n e s  de  f e r r o 
carr i le s ,  pub l icad o ,  99.

Acciones del Banco de E spaña ,  no publicado, 222-50 d. 
Idem de la Metalúrgica de San Ju an  de A lc a rá z , idem , 

68 d.
Acciones de los f e r ro -c a rr i le s  de L érida  á Reus y T ar

ragona , id .,  80 d.
Obligaciones de  id. id. id., id., 90 d.

CAMBIOS.

L o n d res  á 90 d ias  fecha , 49-80.
P a r í s  á 8 dias  v i s ta ,  o - i 7 p.

Plazas del re in o .
mjjgji1-*-. . » ---r— » > > ■ p»-g»Ji .■ ■ ■; ’.i±. u.i . m

Daño. Beneficio Daño. Beneficio

•

A lb a ce te , . . .  *4 d. s . L ugo ......................
A l i c a n t e , . . .  Ysd. . .  M á la g a . . .  1/8
A lm e r í a . . . .  Y\ . .  M u r c i a . . . .  par .
Avila . . .  Yi .* O r e n s e . . . .  *>í p.
B a d a jo z   % p. . .  Oviedo  3 /8
B arce lona .....................  */4 ¡ F a l e n c i a . . .  par.
Bilbao  Ys d. . .  |  Pam plona .,  par.
B u rg o s   Yi . .  j Pontevedra  Yi
C á c e r e s . . . . .  Yi •• ¡ S a l a m a n c a .  y6 p.
C á d i z . . . . . .  ’ Yi ••  i  San Sebas-
C a s te l lo n ......................  .» l ia n ............................ Y*
Ciudad-Real. . .  . .  ¡ S a n t a n d e r  Ys
C ó rd o b a   1/4  . .  Santiago,.  ^  p.
G oruña   5/8 . .  Segó vi a . . . .  par.
C u e n ca ........................... . .  S e v i l l a . . . .  1/4
G e ro n a ........................... ** S o r ia   Ya d.
G ra n a d a   3 /8  . .  T a r r a g o n a ,  pa r  d. . .
G u ad a la ja ra .  p a r p .  ♦. T e r u e l ....................
H u e i v a . . . . .  . .  . .  T o l e d o . . . .  Y%
H uesca ..................................... V a len c ia ...................... yA
í a e n ...............  Ys •• Vailadolid  */*
León  Ys d. . .  V i to r ia -p a r  d. . .
L é r id a ...........................  . .  ¡ Z a m o r a   Yi
L o g r o ñ o . ,♦ J p a r  p J  Z a r a g o z a . .

BOLSAS EXTRANJERAS.

P a rts  13 de Noviembre de  1863.

F°n d os f r a n c e s e s . 9b,5o!

Españoles    D iferida............................ 48.
Consolidados............................   91 l'

Am beres 9 de Noviembre. — I n t e r i o r ,  50,50. — 
r ida,  47-35.

A m sterdam  9 de Noviembre.—Inter io r ,  5! — Diféri"
da, 47 Yi-

F rancfort 9 de N oviem bre.—  In ter io r ,  51 1/8— 
da, 47%.

Londres 9 de N oviembre.— Consolidados ,91

ESPECTÁCULOS.
T e a t r o  R e a l . — A las ocho y  media de la noche.— 

cion 29 de abono .— La S o n n ám bula , ópera  en  tres acto5.

T e a t r o  d e l  P r ín c ip e . — A  la s  o c h o  d e  la  n o c h e .— !SiB 
f o n ía .— E l mundo por dentro.— B a ile .

T e a t r o  d e l  C ir c o .— A las ocho de la noche.—-L* 
vo D. Juan.—  Baile. —  ¡Pobres m ujeres! pieza nueva.

T e a t r o  d e  V a r ie d a d e s . — A l a s  o c h o  y media de b
n o c h e .— F u n c ió n  42.a d e  a b o n o . — S i n f o n í a .  — .

de la ta rd e , d ram a  e n  tres actos, —  E l maestro d e M  '■ 
comedia en u n  acto.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A  la s  o c h o  d e  la  noche."*  
Llamada y  tropa.— Anarquía  conyugal.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s .— A las ocho de la noc îeÑ/^v 
drama, nuevo en  esta c o r t e , en  verso, en cuatro  act . 
u n  prólogo, titulado Don Juan de Scrrallonga, ó los. 
levos de las Guillerias.— La coqueta , baile.

T e a t r o  d e  la I n f a n t il  (sito en la Platería  d e  
nez).—La tercera  función de la Academia In fan til ten 
lugar el domingo á las cuatro  y media de la tarde, P01!1 |a 
dose en  escena la zarzuela nu ev a  en dos actos ti tuD ^ 
Las diabluras de un  D. L u i s , y el ju g u e te  Los homo 
con chichonera.

P l a z a  d e  T o r o s .— M a ñ a n a , á las tres y media de ‘ 
t a rd e ,  si el t iempo no lo i m p i d e , t en d rá  lugar la seg1 
da corrida  de novillos , con dos toros de m uerte  , eje 
tándose la mojiganga La molinera , ó las tres n o v io s  o • 
dos, y dando  fin con u n a  variada función de fuegos 
t ida les .


